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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M INISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. B. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin n o m la d  en su importante salud.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. sr.: Vistas las instancias elevadas á esa Di- 

recoi : general por D. Pedro Parajes é Iralde, del co
meo- !.e esta Corte, y por D. Cipriano Larrañiagá,
coixii «ista de Irún, solicitando en la primera que se
le m ñeste qué documentos se precisan para justifi
car < agen de los productos coloniales que procedati
de n lerto europeo, indicando si para esta justifica
ción ía suficiente una certificación de la Aduana de
pro;-* ncia, visada por el Cónsul de España; y soli
cita r* » en la segunda, que se le manifieste si unos
cerM idos que acompaña, expedidos por las Aduanas 
de !3 leos y Amberes, justificativos del tránsito y ori
gen de una partida de café de Nicaragua y Guatem a
la, son suficientes para eximir á la mercancía del pago 
de recargo extraordinario establecido por la vigente 
ley do Presupuestos:

Resultando que por las circunstancias actuales se 
ve obligado el comercio á proveerse en los mercados 
europeos de los artículos llamados coloniales, que an
tes se importaban directamente de nuestras provincias 
de Ultramar:

Considerando que hasta que se determine en defini
tiva el régimen arancelario que ha de aplicarse á los 
países que hasta el presente surtían á España de los 
expresados productos, es conveniente disponer el modo 
de j ustificar su origen, cuando procedan de un puerto 
europeo, para que puedan gozar de los beneficios de 
la segunda tarifa del Arancel los que sean producto 
de un país convenido, y

Considerando, en cuanto á los documentos que 
acompañan á la segunda instancia, que pueden admi
tirse á los efectos que se interesan, siempre que el cer
tificado expedido en Amberes se legalice por el Cónsul 
de España;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que para acreditar el origen de los productos 
llamados coloniales que se importen en España proce
dentes de depósitos ó puertos europeos, será necesario 
que los interesados presenten certificaciones expedidas 
por la Aduana del punto europeo de procedencia, visa
das por el Cónsul de España respectivo, en las que se 
especifique, detalladamente, el número de bultos, sus 
marcas, peso bruto, clase de las mercancías y el país 
de origen, según resulte de los documentos que exis
tan  en aquellas Aduanas.

2.° Que se admitan por equidad, y sin que sirva de 
precedente, los certificados que acompaña á su ins
tancia el Sr. Larrañiaga, siempre que el expedido en 
ítdWa.5! ií»ncn.iw. rrnv p.1 Cónsul de Esnaña*

Y 3,° Que se publique esta resolución para conoci
miento del comercio.

De Real orden lo participo á Y. I. para los fines in
dicados. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 
Sr. Director general de Aduanas.

WI1STE1I0 DE LA §0811118101

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Nava]moral de la Mata, decretada por V. S. en 29 de 
Abril último, ha emitido, con fecha 30 de Julio pasado, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se remitió á informe 
de la Sección el expediente de suspensión de cinco Con
cejales de Navalmoral de la Mata, en la provincia de 
Cáceres.

Los cargos que se les hicieron, son: haberse nega
do á firmar el acta de la sesión ordinaria de 17 de 
Abril último, no obstante las órdenes del Gobernador, 
lo que se certifica; extralimitación grave con carácter 
político por un voto de censura contra el Presidente en 
el uso de sus atribuciones y derechos, entorpeciendo 
la buena marcha administrativa.

Los Concejales suspensos, son: D. Manuel Gallego 
Sánchez, D. Eusebio Pablos Dávila, D. Vicente Gonzá
lez Gómez, D. Jerónimo Longo Sánchez y D. Angel 
Custodio Oliva, y los hechos constituyen, á juicio del 
Gobernador, desobediencia y abuso de atribuciones.

En la sesión extraordinaria de 27 de Abril expusie
ron los citados Concejales que hasta que recaiga reso
lución por todos sus trámites en el recurso que tratan 
de interponer respecto á lo que acaeció en la sesión 
que se les invita á autorizar, no pueden ni deben ha
cerlo.El Negociado correspondiente en ese Ministerio 
opinó que procedía confirmar la providencia del Go
bernador y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

El Gobernador participa que los interesados han re
nunciado al derecho de contestar á los cargos que se 
les habían dirigido.

El Ministerio, en 10 de Julio último, había dispuesto 
que se les diese audiencia respecto á aquéllos.

En la sesión de 17 de Abril, el Presidente dió cuenta 
de la destitución de varios serenos y agentes de poli
cía, en virtud de los derechos que le confiere el ar
tículo 74, párrafo segundo, de la ley Municipal, y el 
sexto del art. 114.Los Concejales pidieron al Presidente que expusie
ra los motivos de esta medida, para convencerse de que 
no era un acto de arbitrariedad.

El mismo Concejal calificó aquel acto de transgre
sión legal, y propuso un voto de censura á la Presi
dencia. El Secretario, que creyó lastimado su decoro, 
presentó en el acto la dimisión del cargo, renuncia que 
le fué admitida.

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley Munici
pal, según el que, corresponde á los Ayuntamientos el 

t ! «nombramiento de sus empleados y agentes en todos 
i los ramos. Los agentes de vigilancia municipal qu<

usen armas dependerán exclusivamente del Alcalde en 
su nombramiento y separación»:

Visto el párrafo sexto del art. 114, según el cual, 
corresponde al Alcalde dirigir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes del ramo de policía urbana y  
rural, castigándolos con suspensión de empleo y suel
do hasta treinta días, y proponiendo su destitución al 
Ayuntamiento:

Considerando que los Concejales, ya por su conduc
ta en la sesión á que se refiere el expediente; ya por su 
desobediencia á firmar el acta de la misma, á pesar de 
haber sido invitados á ello reiteradamente; ya por el 
voto de censura propuesto cuando el Alcalde hacía uso 
de las atribuciones que la ley le confiere; ya, por últi
mo, no queriendo dar explicaciones de su conducta 
cuando se ha dispuesto darles audiencia, han incurri
do en desobediencia grave que pudiera implicar res
ponsabilidad criminal;

La Sección es de parecer que procede confirmar la- 
providencia del Gobernador y pasar el tanto ae culpa 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto á pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone respecto de este punto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente promovido por el mozo José María Ruiz, 
sobre su excepción del servicio militar, dicho alto Cuer
po ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Agosto últi
mo remite V. E. á este alto Cuerpo, para que informe 
en pleno, el expediente relativo á la exención del ser
vicio militar propuesta por José María Ruiz, mozo per
teneciente al alistamiento de Algarinejo, provincia de 
Granada, del reemplazo de 1896.

De los antecedentes resulta:
Que la Sección de Gobernación y Fomento de este 

Consejo, constituida en la forma que prescribe el ar
tículo 136 de la vigente ley de Reclutamiento, elevó á 
ese Ministerio en 13 de Mayo último el expediente re
lativo al mozo antes citado, que en la revisión corres
pondiente al corriente año reprodujo la. exención que 
anteriormente tenía alegada y venia disfrutando, de 
habitar y ser sirvente en la Colonia agrícola de Río 
Bajo desde 1892, confirmada en sus beneficios en 5 de 
Septiembre de 1894 por la Dirección general de Con
tribuciones, como se prueba por el certificado expedi
do por la Administración de Hacienda de la provincia 
de Granada, consultando á V. E. procedía confirmar 
el acuerdo de la Comisión mixta de dicha capital, que 
declaró soldado útil á José María Ruiz, por no com
probarse en el expediente se hayan cumplido los re
quisitos que marcan los artículos 18 y 22 del reglamen
to de 12 de Agosto de 1867, dictado para la ejecución
de la ley de Colonias, i V. E., por decreto de 20 del pasado mes de Junio, 
remite el expediente á este Consejo para que informe 

I la Sección de Hacienda y Ultramar, por ser de su com»
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péterAcia dictaminar si se ha cumplido ó lio el regla- \ 
H&'jnto de Colonias agrícolas» ;

Dicha Sección devuelve sin informar el expediente ' 
4 e s e  Ministerio, ante la necesidad de cumplir lodis- 1 
puesto en el apartado segundo de la orden del Poder : 
ejecutivo, expedida en 17 de Noviembre de 1874 con j 
acuerdo del Consejo da Ministros, en el que se ordena ¡

'Consejo devuelva sin informar los expedientes en j 
«que no se hayan cumplido las 'prescripciones legales 1 
para su tramitación, ó los que la práctica haya esta
blecido, según los casos. Añade que está establecido en 
■el'art. 51 de la ley orgánica de este alto Cuerpo, que 
■cada Sección instruya los expedientes relativos á los 
-.negocios que procedan, del Ministerio' ó Ministerios 
■cuyo nombre lleve, por lo que, ostentando la de que se 
'trata los de Hacienda y Ultramar, la está vedado in
formar por sí sola en los expedientes que procedan de 
•otro Ministerio, y termina exponiendo que además la 
.imposibilita dar dictamen el art. 67 de la citada ley 
orgánica, que preceptúa que el negocio sobre el cual 
hubiese dado su parecer el Consejo en pleno, no podrá 
remitirse á informe de ningún Cuerpo ni oficinas del 
Estado, y añade: en los despachados por las Secciones 
sélo podrá ser oído el Consejo en pleno; por lo que, ha
biendo sido ya despachado este asunto por la Sección 
de Gobernación y Fomento, sólo puede ser oído en él 
el Consejo en pleno.

Y. E., por su decreto de 11 de Agosto próximo pa
sado, ordena pase este expediente al Consejo de Estado 
en pleno para que informe sobre los extremos si
guientes:

1.° Si la Real orden de 5 de Febrero de 1875, que 
declaró en vigor el reglamento de 12 de Agosto de 1867 
para la aplicación de la ley de Colonias agrícolas, toda 
vez que carecía de tal reglamento la de 3 de Junio 
de 1868, se refiere á la totalidad del mismo ó sólo á lo 
relativo á tramitación de expedientes.

2.° Si en caso afirmativo el incumplimiento de las 
obligaciones que dicho reglamento, y en particular los 
artículos 18 y 22, imponen á los dueños ó administra
dores de las colonias, puede privar á los mozos de los 
beneficios que les concede el núm. 11 del art. 87 de la 
ley de Reemplazos, aunque reúnan las demás condi
ciones que dicha ley, su reglamento y el Real decreto 
de 16 de Febrero último exigen.

3.° Si en el caso actual aparece efectivamente pro
bado que no se hayan cumplido los artículos de que se 
trata, y cuanto considere oportuno para dilucidar el 
derecho que pueda ó no tener el mozo José María Ruiz 
á la excepción.

El Consejo, para mayor claridad, evacuará la con
sulta, ocupándose separamente, y por el orden que se 
le han sometido, de cada una de las cuestiones que se 
plantean en el expediente, tratando, en primer térmi
no, la referente á si la Real orden de 5 25 de Febrero 
de 1875, que puso en vigor el reglamento de 12 de 
Agosto de 1867, se refiere á la totalidad del mismo, ó 
sólo á lo relativo á la tramitación de expedientes.

Ei art. 27 de la ley de 3 de Junio de 1868, refun
diendo las prescripciones de las anteriores sobre fo
mento de la agricultura y población rural, declaró de
rogadas las contenidas en las anteriores disposiciones 

degales, en cuanto se hallasen en contradicción con la 
«citada ley; y el art. 28 preceptúa que el Gobierno dic- 
■■tará los reglamentos necesarios para la aplicación de 
la misma.

No habiéndose cumplido este precepto, y á fin de 
evitarlas anomalías y defectos que se advertían en 
los expedientes instruidos en los Gobiernos de provin
cia para conceder los beneficios que otorga á los po
bladores rurales la ley de 3 de Junio de 1868, la cual, 
como ae ha indicado, carece aún de reglamento para 
su ejecución, se ordenó por la Real orden de 5-25 de 

XFebrer© de 1875 la observancia del reglamento de 12 
>de Agosho de 1867, en atención, según dice la referida 
Real ordem, á que no se opone al espíritu y letra de la 
legislación vigente en esta materia..

Es por ko tanto indudable que la repetida soberana 
disposición Ae 1875 tuvo por objeto llenar el vacío que 
ae experimeni aba para el debido cumplimiento de las 
prescripciones de la ley de Colonias de 1S68, por la 
falta de reglamento para su aplicación, y fue, por lo 
tanto, ínterin por el Gobierno no se dé cumplimiento á 
lo preceptuado en el art. 28 de aquélla, el reglamento 
de 12 de Agosto de 1867 hay que considerarlo vigente 
en su totalidad en cu auto no se oponga al espíritu de 
la ley de 3 de Junio de' 1868, con cuya doctrina se halla > 
de acuerdo el Real decreto sentencia de 14 de Dicíem- i 
bre de 1885, que trata dei objeto exclusivo de la repe- ! 
tida ley de Colonias de 1868\ y en la que se declara que i 
el reglamento de 12 de Agosto de 1867 debe reputarse \ 
vigente en cuanto no se oponga á los preceptos de la ; 
hueva legislación. Por último, la Real orden de Fo

mento de 19 de Febrero de 1885, inserta en la Gaceta . 
de 14. de Junio siguiente, dictada de conformidad con j 
lo consultado por la Sección de Gobernación y Fo- j 
mentó de este alto Cuerpo, declara asimismo en vigor ¡ 
el citado reglamento, en cuanto no se oponga al espí- j 
ritu de la ley de 1868. j

Resuelto el primer extremo de la consulta en sen- : 
tido afirmatorio, pasa el Consejo á ocuparse del según- j 
do, ó sea, si el incumplimiento de las obligaciones que j 
los artículos 18 y 22 de dicho reglamento imponen á j 
los dueños ó Administradores de las Colonias, puede j 
privar á los mozos de los beneficios que les concede el \ 
número 11 del art. 87 de la ley de Reemplazos, aunque 
reúnan las demás condiciones que dicha ley, su regla
mento y el Real decreto de 16 de Febrero último 
exigen.

El primero de los citados artículos previene que «el 
concesionario deberá acreditar en el Gobierno civil de ¡ 
la provincia, al principio de cada año, por medio de \ 
certificación del Alcalde del término jurisdiccional, i 
que los edificios han sido habitados y las tierras culti- i 
vadas en el año precedente, ó bien los huecos y sus
pensión de labores que hubiese tenido, con expresión 
de sus causas, así como las transmisiones de dominio ó 
de cualquiera otra clase que hubiesen ocurrido duran
te el mismo período».

En la consulta de este Consejo en pleno, elevada á 
ese Ministerio en 18 de Enero del corriente año, con la 
cual se conformó Y. E., dictando el Real decreto de 16 
de Febrero último, al tratar del punto que nos ocupa
mos, se consigna «que no basta que las fincas, por con
secuencia de la escrupulosa revisión ordenada por el 
artículo 7.° de la ley de 21 de Agosto de 1896, reúnan 
todos los réquisitos que exige la de 3 de Junio de 1868 j 
para disfrutar de sus beneficios, puesto que esto en de- \ 
finitiva no hace más que disminuir los abusos en la ¡ 
proporción consiguiente al número de colonias que se \ 
hayan caducado, sino que se hace indispensable se \ 
cumplan puntual y rigurosamente todas las prescrip- ! 
ciones de la ley sobre fomento de la agricultura y po- j 
blación rural y del reglamento para su ejecución, y \ 
muy particularmente las referentes á la obligación de ? 
que las casas se hallen continuamente habitadas, y á j 
la residencia no interrumpida de los mozos en la finca \ 
beneficiada durante todo el tiempo que fija la ley», 
extremos que la Sección de Gobernación y Fomento ¡ 
trató ampliamente en la consulta que elevó á ese Mi- j 
nisterio en 30 de Diciembre próximo pasado al infor- j 
mar en el expediente que se la sometió sobre revisión ¡ 
de colonias agrícolas, dando este alto Cuerpo por re- jj 
producidas las razones alegadas por la Sección y las ¡ 
conclusiones propuestas por la misma. ¡

Puesto que la observancia de lo dispuesto en el ar- j 
tículo 18 del reglamento es requisito indispensable { 
para el disfrute de los beneficios que otorga la ley de 3 1 
de Junio de 1868, y que su incumplimiento determina j 
la caducidad de la concesión, es indudable que á su i 
vez anula el privilegio otorgado en el art. 6.° de la ci- \ 
tada ley, que es el que concede el núm. 11 del art. 87 \ 
de la vigente de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- : 
cito. f

Respecto al art. 22, que dispone: «De la inscripción \ 
6 empadronamiento se remitirá copia literal al Gober- j 
nador de la provincia, á fin de que tome razón de ella 1 
la Sección correspondiente y se anote en el libro que j 
al efecto deberá llevar la misma, donde consten las \ 
alteraciones que sufra el vecindario de las caserías pri- j 
vilegiadas de toda la provincia, teniendo especial cui- j 
dado de hacer constar la fecha en que los colonos em- ¡ 
pezaren á habitarlas y cultivarlas», no es menos evi- ¡ 
dente que su falta de cumplimiento imposibilita otor- \ 
gar á los interesados los beneficios de la exención del j 
servicio militar activo. \

Este artículo tiene por objeto determinar la forma i 
en que se ha de justificar el debido cumplimiento de lo í 
ordenado en el 21 del reglamento, que á su vez se re- \ 
fiere á la inscripción en el Registro y empadronamien- j 
to de los dueños, arrendatarios, mayordomos ó mozos \ 
que habiten con sus familias las caserías, así como el ¡ 
tiempo de su residencia y permanencia en las mismas, 
extremos de tan vital interés y transcendencia, cuanto 
que de ellos depende la concesión de la exención del 
servicio militar y continuación en el disfrute de sus 
beneficios, puesto que la referida ley de 1868, en su ar- J 
tículo 6.°, preceptúa que, «sí durante el tiempo que les | 
tocase servir en el Ejército activo fuesen despedidos de \ 
la finca ó voluntariamente pasasen á otro sitio que no i 
disfrute de los beneficios dispensados por la presente i 
ley, extinguirán el tiempo que les faltase d e 'servicio | 
militar, como si hubiesen hasta entonces estado en las I 
filas».

Da indispensable nu esided de Xa puntual observa- i 
cia de lo ordenado en el artículo reglamentario de que '

se trata, la corrobora V. E. en el preámbulo del Real 
decreto de 16 de Febrero, en el que se consigna «que 
entre las deficiencias notadas en las operaciones del 
reemplazo del Ejército, aparecen ocupando lugar pre
ferente las relativas á colonias agrícolas, respecto de 
las cuales, y sin perjuicio de que los Ministerios de Ha
cienda y Fomento concluyan como mejor entiendan la 
revisión de la totalidad de ellas, ordenada por la nue
va ley, hay que no olvidar la necesidad de justificar en 
debida forma la residencia efectiva de los mozos que 
viven en las mismas, extremo que ha dado lugar en la 
práctica á no pocos y lamentables abusos».

Lo que no es posible que ocurra en modo alguno es 
que observadas las prescripciones que previene el Real 
decreto de 16 de Febrero último, estén incumplidas las 
preceptuadas en los artículos 18 y 22 del reglamento 
de 1867, puesto que los artículos 1.° y 2.° de aquella 
soberana disposición tienen por exclusivo objeto deta
llar la forma en que en lo sucesivo se ha de cumplir y 
acreditar lo ordenado en los dos preceptos reglamen
tarios de que se trata.

Dos son los extremos que abarca el tercer punto so
metido á la consideración del Consejo, á saber:

1.° Si en el caso actual aparece efectivamente pro
bado que no se han cumplido los artículos citados.

Y 2.° Si el mozo José María Ruiz tiene ó no derecho 
á que se le conceda la exención del servicio militar en 
Cuerpo armado.

Del examen del expediente resulta que no aparece 
en el mismo certificación alguna del Gobierno civil de 
la provincia que acredite que el concesionario de las 
colonias tituladas Río Bajo y Cerro de los Castillos 
haya cumplido lo ordenado en los artículos 18 y 22 del 
reglamento, siendo la justificación de estos hechos, 
con arreglo á la ley de Quintas, que es la aplicable en 
este caso, de la exclusiva obligación del interesado, 
que si no acredita la exactitud y veracidad de los mis
mos en el plazo al efecto señalado, por esta sola causa 
procede negarle la excepción alegada y declararlo 
soldado útil, sin que la Administración activa tenga 
por sí que aportar más dato que el referente á la exis
tencia, por su suerte, en el Ejército del hermano del 
mozo sorteado, cuando se trate de la exención del 
caso 10 del art. 87 de la ley.

Por eso los artículos 97 y 98 de la de Reemplazos 
determinan que en el acto de la clasificación de solda
dos se admitirán, así al proponente como á los q i^  le 
contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los do
cumentos que presenten, pudiendo concedérseles al 
efecto un plazo prudencial, que en ningún caso puede 
exceder del tercer domingo de Marzo, y el Ayunta
miento, en su vista, fallará la excepción, sin conceder 
ulteriores prórrogas, aunque los documentos no hu
biesen sido presentados.

La Comisión mixta, á su vez (art. 125 de la ley), 
cuando lo crea necesario, podrá conceder á los intere
sados un término que no excederá de un mes para la 
presentación de nuevas justificaciones ó documentos, 
transcurrido el cual, y en el plazo máximo de los cinco 
días siguientes, dictará su fallo. La Sección de Gober
nación y Fomento, cuando se trate de reclamaciones 
interpuestas contra las resoluciones de las Comisio
nes mixtas, podrá, á su vez (art. 136 de la ley), reclamar 
á las expresadas Corporaciones cuantos antecedentes 
necesite para emitir con acierto su dictamen, pero no 
admitir nuevos documentos ó pruebas que no se hubie
ran aportado al expediente á su debido tiempo.

Resulta, por lo tanto, que con arreglo á las disposi
ciones de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que, como queda antes dicho, es la aplicable 
al caso actual, para apreciar si procede ó no el otor
gamiento de la excepción propuesta, aparece probado 
que no se ha cumplido lo dispuesto en los artículos 18 
y 22 del reglamento de 1867, ni lo preceptuado en los 
1.° y 2.° del Real decreto de 16 de Febrero último, ín
timamente relacionados con aquellos.

En cuanto al segundo extremo, el Consejo, después 
de cuanto deja consignado, entiende que el mozo sor
teado José María Ruiz no tiene derecho á gozar de la 
exención del servicio militar de que se trata.

En su consecuencia, y como conclusión de cuanto 
queda expuesto, el Consejo opina, por mayoría, en 
la 1.a, 2.a y 4.a conclusión, y por unanimidad en la 3.a:

1.° Que el reglamento de 12 de Agosto de 1867, dic
tado para la ejecución de la ley sobre fomento de la 
agricultura y de la población rural, se halla en vigor, 
en cuanto no se oponga al espíritu de la de 3 de Junio 
de 1868.

2.° Que el incumplimiento de las obligaciones que 
los artículos 18 y 22 del citado reglamento imponen á 
los concesionarios de las colonias, privan á los mozos 
que residan en ellas de los beneficios que otorga el nú
mero 11 del art. 87 déla ley de Reclutamiento y Reem-
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plazo del Ejército, aunque reúnan las demás condicio
nes que dicha ley y reglamento exigen. -

3.° Que a los efectos del anterior número y artículo 
de la ley de Quintas, el cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 18 y 22 del citado reglamento, 

-debe precisamente acreditarse en la forma que deter
minan los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 16 de 
Febrero último.

4.° Que en el expediente no aparece probado se 
haya cumplido por el concesionario lo ordenado en los 
dos artículos reglamentarios de que se trata.

5.° Que el mozo sorteado José María Ruiz, pertene
ciente al alistamiento de Algarinejo (provincia de Gra
nada), por el reemplazo de 1896, debe ser declarado 
soldado útil.»

Y habiéndose dignado S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Reina  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen^de Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos oportunos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento
de Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comercial.
Guantes de piel.

La fabricación de guantes en España dista mucho de la 
francesa é inglesia por la manufactura y por los materiales 
que se emplean; de aquí que los franceses é ingleses abarquen 
el consumo en los países Sud Americanos, donde prescinden 
del precio ante la bondad de la clase.

Los ensayos que se han hecho enviando remesas en con
signación á casas competentes de Buenos Aires y Montevideo 
h an  dado resultados negativos, por la comparación estableci
da entre nuestra m anufactura y la de los países ya dueños de 
aquellos mercados.

Es preciso que los productores españoles tengan  en cuen
ta  que las pieles que se empleen para guantes han  de ser m uy 
bien curtidas y trabajadas, y aun después de eso escoger las 
de igual clase utilizando solamente las apropiadas á ese uso.

Conviene recordar tam bién que los guantes pagan sus de
rechos de im portación en algunas Repúblicas Sud Am erica
nas al peso, lo cual ha sugerido á los exportadores franceses 
la idea de rem itirlos desprovistos de resortes, botones ó cie
rres mecánicos que envían por separado, y así, resultando 
menos pesados los guantes, pagan menos que si con estos 
fueran.

Además, es preciso insistir en las facilidades para el pago, 
pues m ientras en España sólo se dan tre in ta  días, F rancia  y 
otras naciones conceden noventa y aun  más á veces.

En cuanto á buscar venta en Europa para nuestros g uan 
tes, por más que una fábrica de Barcelona logró colocar algo 
en la capital inglesa, ta l vez para reexportación en Francia, 
á pesar de lo favorable de los cambios, no han podido in tro 
ducirse.

Uno de los motivos es la confección ó sistem a de corte 
que dicen no corresponde al tipo francés, variando tam bién 
la num er ción á que se está acostum brado fuera de España.

En cambio los*franceses se llevan las pieles de aquellas 
de nuestras comarcas que por su bondad son más aceptables, 
y ocasionando subida de los precios contribuyen á que no se 
fabrique en España en g ran  escala, aun procurándose em
plea r aquí útiles y m áquinas modernas que tienen que im 
portarse, perfeccionándose así lentam ente nuestra produc
ción, si bien con perjuicio de la calidad de las pieles, que 
m uchas no tienen condiciones para la  guantería, al revés de 
otros países, donde las pieles que no son m uy buenas se apli
can á otras industrias.

La im portación de guantes en Montevideo en 1896 ascen
dió á pesos 16.577: aforo los de cabritilla y cordero y piel de 
castor para hombre, señora y niño, 6 pesos docena pares; los 
mismos, largos ó con adornos para señora, pesos 12 docena

Eares; los que que se emplean para tira r  al florete y jugar á 
i pelota, pesos 9‘60 docena pares; para niños, 30 por 100 me

nos. Todas estas clases pagaban 31 por 100 por derechos de 
A duana y además 7 y 4/a Por ^ 6  por adicionales. Proceden de 
A lem ania, F rancia, Bélgica é Ing la te rra  y se com pra este a r
tículo al contado con descuento convencional ó á plazo de 
tres meses. El precio de venta no puede fijarse; pero puede 
calcularse el de costo con el 15 por 100 más. La im portación 
ascendió en 1896 á pesos 32.243; derecho, pesos 0‘38 el kilo
gram o, incluso envase; aforo, pesos 0*41. sobre esta cantidad, 
y además el 7 y 4/ s Por 100 por adicionales.

Casas de consignación é importación de frutas.

EN ALEMANIA

En Colonia :
H ubert Gitfels, Grosse W itschgasse, 50.
'John Kraus, Auf den S teinw eg, 8.
D. Lippm ann. M athiasstrasse, 9.
Gebrüder Plum, M ühlenbach, 25.

En Ilamburgo:

Rodolph Goedelt.
T una T. G erstenkoru.
A ugust St'-er.
J. G odenrath et C.a.

En Maguncia:

Georg R eichardt et G.a

En jStuttgart:

Alfred Bohn.
Hausen et H aym ann.
Rob. Hallm ayer.
Rob. et Eckhardt.

EN FRANCIA

Burdeos:

Canals et Compagnie, Quai des Salinieres 21.
Cardona, rué Ste. Catherine, 210.
Changeur, rué de la Rouselle, 23.
Coll, Quai des Salinieres, 13.
Mayol, rué de la Fusterie, 50.
Talbot, fréres, rué de Ja Rouselle.
Vicens, fréres, rué du Chai des Farínes, 23.

En Marsella:

Omer Decugis et fils, boulevard du Musée, 49-61.
Joseph Fabié, ídem id., 45-47.
O. Fabre, fils, ídem id., 76-78.
P. Pignol, ídem id., 84.
L. Charpentier, ídem id., 86.
Hoffman et C.a, Cours Julien, 3.
Pierre Delome, ídem id , 9-15.
Vve. Robert, ídem id., 16.
Livon Tardif, ídem id., 12-22.

En Rourn:

Faneca, rué du Vieux Palais, 38.
Salomón, rué Jacques le Lieur, 11.
A. Goubert et Demarre, Bd. Canchoise, 13.
M. Desmots et Cié. rué du Fardeau, 5 y 7.

EN LA GRAN BRETAÑA

En Edimburgo y Leith

W illiam  Newton.
J. Lindsay et C.°

En Glasgow:

Simons Jacob et C.°, Candleriggs Street, 93.
L. H. W illiam s, Candleriggs Street, 54.
Newlands, Thomson et C.°. Ingram  Street, 81.
Matheson et C.°, Bagaar.
Thomas Russel, Bagaar.

En Londres:

Mancha et 0.°
Cresham.
Juan  Peníche et C.°

En Manchester:

Yorth of England F ru it Brokers Associatión, Deausgaste. 
M anchester F ru it Brokers Associatión, Deausgaste. 
F arrand  Grage and Goowin, Deausgaste.

EN LOS PAÍSES BAJOS

En Rotterdam:

F élix  Cohén, Tewenakker, 13.
F. L. Lissone, Loslhoornstus, 12.
S. de K oning et C.°, K aam otraat, 59.

En Amsterdam:

E. Tas F., Y. Iteerengrach.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado de prim era instancia de Huesca se halla 
vacante, por defunción de D. Pascual Queralt, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tras la 
ción entre los de igual categoría, de conformidad con lo pre 
prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza d irig irán  
sus solicitudes docum entadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia te rrito ria l dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a .

M adrid 13 de Diciembre de 1898— El Subsecretario, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

Dirección general d e  lo s  re g is t ro s  civil !
y de l a  propiedad y del Notariado. j

!

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No- ¡ 
tario D. José María Llopis contra la negativa del Registrador i 
de la propiedad de Torfcosa á inscribir un  acta de descrip- ■ 
ción de bienes hereditarios, pendiente en este Centro en vir- ) 
tud de apelación del recurrente: .!

Resultando que con motivo del m atrim onio de M aría de 
la Cinta M uría y Valles con José A rasa y Romeu, los padres 
de aquélla, Miguel y Josefa, por escritu ra de capitulaciones 
m atrim oniales de 27 de Abril de 1879, autorizada por el No
tario D. Ramón Vidal, la hicieron donación entre vivos, «pero 
para desunes de la m uerte de ambos donadores y del que de 
los dos sobreviva, y no antes, de todos los bienes y derechos 
que tengan y correspondan á los mismos donadores en el acto 
de sus fallecimientos»:

Resultando que fallecido el donador, padre de la  donata- 
r ia , en 16 de Diciembre de 1896, y fallecida ésta en 24 de Ene
ro de 1897, bajo testam ento otorgado el día anterior ante el 
Párroco D. Bartolomé Estellé, por el que nombró heredero 

: universal de sus bienes á su m arido, éste y la madre de. aqué- 
| lia , estimando que la condición im puesta por los donadores 
j es igual á reservar al sobreviviente el usufructo vitalicio de 
¡ los bienes de! fallecido, adquiriendo, en su consecuencia, la 
¡ nuda propiedad de los mismos la  donataria, hicieron m ani- 
í festación y descripción de los que quedaron relictos por la 
j defunción de su padre, m ediante un acta no tarial extendida, 
j  con fecha 24 de Mayo de dicho año por D. José María Llopis 
! y Rodríguez, con objeto de que los expresados bienes, iliacos 
! que constituían la herencia de la referida donataria, se ins- 
! cribieran en el Registro de la propiedad, en prim er lugar á 
! favor de ésta, y después á nombre de su m arido el mencióna- 
; do José Ar«sa*y Romeu, como heredero de la "misma:
| Resultando que presentados los referidos documentos en 
1 el RegLMü de la propiedad} el R egistrador puso al pie del 
‘ acta la siguiente nota; ^Denegada la inscripción  de este do

cum ento, porque habiendo fallecido ía donataria Doña Ma
ría  do 3a Cinta Muría, antes de que se cum ir í jer* la condición 
suspensiva de que dependía la adquisición cu? l° s bienes do
nados, nada llegó á adquirir, ni pudo transm ití.1* ü su m ari
do en testam ento bienes que, por el hecho de su fallecim ien
to, continúan en el patrim onio de los donantes putá® de la 
m uerte de éstos, y no de uno solo, dependía la adciui sición 

; de los bienes por la donataria»:
Resultando que el Notario autorizante de la expresada 

¡ acta, D José María Llopis? interpuso recurso gubernativ'O 
contra la nota denegatoria del Registrador, solicitando se- 
declare que este documento se halla extendido conforme á 
las prescripciones legales, y es, por tanto, inscribible, expo
niendo en apoyo de su pretensión las consideraciones conve
nientes, y manifestando que tiene personalidad m r a in te r
ponerlo, por afectar la calificación del Registrador á la capa
cidad del compareciente en dicha acta, José Arasa y Bom eu, 
al cual transm itió  su m ujer por el testam ento los bu es que 
había adquirido por virtud  de donación que la liieie^» o sus 
padres, reconociendo im plícitam ente el Registr dor "(Dicha 
personalidad del recurrente, ya que lo que ha dencm í > ha 
sido el títu lo  de adquisición, es decir, el acta de inventa l  ‘o ó 
descripción de bienes, poniendo en la escritura rf- c ,r . tas 
nupciales una nota de referencia, y no la nota denegatori a , 
que hubiera puesto en ella sí el defecto hubiera nacido d ’e 
esta escritura, la cual no ha podido ser contradicha, negán* ■ 
dose sólo los efectos que el recurrente atribuye al acta de 
descripción, por considerar suficiente la capacidad de José 
Arasa:

Resultando que, oído el Registrador, informó que no h a 
bía lugar á la admisión del recurso, por carecer el recurrente 
de personalidad para interponerlo con arreglo 1 a nt 7 del 
Reglamento hipotecario: primero, por no haber nut r n / ado la 
escritu ra de capitulaciones m atrim oniales de ‘r í de Abril 
de 1879, ni el testam ento de María de la Cinta Muría de 23 
de Enero de 1897, y ser estos documentos los títu los inscribi
bles que han  sido objeto de la calificación recurrida, puesto 
que el acta de descripción de bienes autorizada por el Nota
rio recurrente no tiene más valor que el de una solicitud di
rigida al Registrador por un  particu lar pidiendo, mediante 
la presentación de un testamento, la inscripción de tales ó cua
les bienes pertenecientes ai testador, y según la doctrina 
consignada en las Resoluciones de este Centro de 18 de Mar
zo y 15 de Junio de 1875, no ya las actas notari les, sino las 
escrituras públicas de inventario  y descripción de bienes, no 
son por sí solas documentos inscribibles y fehacientes, nece
sitando para serlo ir acompañadas de los que acrediten el 
derecho de los herederos, que son los únicos documentos que- 
el Registrador califica; y segundo, porque dicha calificación 
no afecta á la  forma de los documentos calificados, ni á la 
capacidad de los otorgantes, y el único documento autoriza
do por el recurrente no ha sido objeto de dicha calificación,, 
y aunque lo fuese, como se tra ta  de una sencilla acta no ta
rial, y las actas se refieren meram ente á hechos y no á dere
chos, es indiscutible que no puede alegar el recurrente que la  
calificación afecte á dicha acta ni en cuanto á la forma ni en 
cuanto á la capacidad de los otorgantes:

Resultando que el Juez Delegado declaró no haber lugar 
á la adm isión del recurso, por carecer el Notario recurrente 
de personalidad para ello, reservando á los in eresados los 
derechos de que se crean asistidos para instarlo, si lo tuvie
ran  por conveniente, fundando esta resolución en las consi
deraciones expuestas por el Registrador en su informe:

Resultando que dicho Notario apeló de esta resolución para 
ante el Presidente de la Audiencia, solicitando su revoca
ción y que se declare que tiene personalidad para interponer 
el recurso, admitiéndose, por tanto, y ?nandando tram itarlo  
con arreglo á la ley, exponiendo á este efecto: que es eviden
te que lo que el Registrador niega en la calificación recurrí- 
da es la capacidad de Tosé Arasa y Romeu y la de su causan
te María de la C inta Muria para adquirir los bienes del padre 
de ésta, y en consecuencia, para formalizar el acta autoriza
da por el recurrente, que, de prosperar el juicio del Registra
dor, sería nula, contra el juicio formado por el Notario au to
rizante de la misma; que, según ha declarado la Resolución 
de 21 de Noviembre de 1895, el Notario tiene personalidad 
para recurrir gubernativam ente contra la calificación del 
Registrador por defectos externos ó internos del documento, 
ora sea objeto de éste un  acto, ora sea un  contrato, y por con
siguiente, un  acta ó una escritura, á fin de defenderle del v i
cio de nulidad de que pueda ser redargüido, sin que valga 
decir que el acta no es documento inscribible p- r sí solo, 
pues no es esta la cuestión que se debate, y basta para que 
esté com prendida entre los docum entos á que se refiere el a r
ticulo 57 del Reglamento Hipotecario el que vaya acompaña
da de los documentos en que se funda su autorización, del 
propio modo que se acompaña á. la escritura de venta otorga
da por el m andatario  la del poder que le fuera conferido, y 
no sería obstáculo para que el Notario defendiera la capacir 
dad de aquél si el R egistrador considerase insuficiente el 
m andato; que no es cierto que el objeto de las a©tas se so la
mente au ten ticar hechos, puesto que tam bién sirven para au 
ten ticar actos que, si no son m ateria de contratos, son en 
m uchos casos, y especialmente en los inventarios, á cuya 
clase pertenece el documento denegado, generadores de dere
chos, puesto que el principal objeto del inventario  es au ten 
ticar la aceptación de la herencia, de cuyo aeto se deducen 
tantos y tan  complicados efectos; que sería notoriam ente in 
justo que cuando tan tas  responsabilidades pueden exigirse 
al Notario por los perjuicios que ha ocasionado á los in tere
sados por la autorización de dicha acta, pues han  pagado ya, 
á l a  Hacienda los derechos que no debieran haber «itisfecho* 
si, según opina el Registrador, fuese nula, se niegue á dicho*. 
Notario el derecho á defender su juicio y la  validez de io¿s 
actos autorizados por el mismo; y por últim o, que, in te rp re 
tando de esta suerte el art. 57 de dicho Reglamento, corjfir- 
m an esta doctrina las Resoluciones de l . 0 de Octubre fie 4874, 
26 de A bril, 8 de Julio, y 8 de Noviembre de 1878, 19 d e in l io  
de 1879, 9 de Octubre de 1880, 6 de Mayo de 1884, 5 rj®. Marzo 
de 1888, 13 de Diciembre de 1889, 12 de Diciembre de 1891, 
17 de Enero y 13 de Marzo de 1893,. 16 de Noviembre de 1894, 
21 de Noviembre de 1895, citada anteriorm ente, y 11 de Sep
tiembre de 1896 y 31 de Marzo de 1897, esta ú ltim a  d ic tad a  
en un  caso análoga al actual:

R esultando quo el Presidente de la  A udiencia coeoüf rm 6 la 
resolución del Juez Delegadas, aceptando, sus p ro p w , funda
m entos:

Visto el a r t. 57 del Reglam ento general para la ejecución 
de la Ley H ipotecaria, y las Resoluciones de. este O entro de 18 
de Marzo y 15 de Junio de 1875,13 de Marzo de 1893, 16 de 
Noviembre de 1894, 21 de Noviembre de 1895, 11 de Septiem
bre de 1896 y 31 de Marzo de 1897:

Considerando que autorizada por el N otario  recurrente, 
con fecha 24 de Mayo de, 1897, el acta de m anifestación y des
cripción de los bi no ríictos por fallecim iento de Miguel 
Muría y Cid y de a  hi] María de la CÁnta, hecha por Jose
fa Valles y José Ai s \ Rrm eip con objeto de que l a n u d a  
propiedad, clq dichos bi n e ; pudiera, inscribirse en el Re gis-



1062 17 Diciembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 351

tro, prim eo a favor de la citada Marín, y chspias al de su 
Diarnio ei Lvp1. i sadu Jose Ai'íibti, y do negrada ln inserí piion.
de raD hra raraFM porque dicha M ana ira llegó n ad q u ir i r  m  
pude traubinuir a su m a n d o  es» ínula propiedad, s obvio

j e  lo qiK aqui se trata es de la iVitn de capacidad de 1 re
ferido Jost A rasa para hacer  tal adquisición , y por consi
guiente, la m anifestación y descripción que se contienen en 
la  mencionada acta, la cual lia rado objeto dt la calificación 
del Registrador» juntamente con la t ser dura de capitulacio
nes mainiiuniialts y el testáronlo dt la mnsraitenh

Consular r  lo que cu nido el defecto tr ien io  por el Regis
trador en su ealitlcacnhi se r diere a la falta de npaeidod de 
los ad ju íren tes ,  ti  Notario que, con arreglo a su propio ju i 
cio, hu enrulado rao capacidad, como la afirmo el re cu muta 
JY J l V  Man i 1 lopis resp* cfo a J  rar «Yraaa y Konieu en el 
ne ta  de qm  se tr<ta, tiene peraonulidad p iva acudir  á la vía 
gubernativa imnugnnraiu ¡rrau lia cali ti •' ación, conformen lo 
dispuesto en el art. 57 del Reglam ento  general p a ra  la ejecu
ción dt la Lev Hi pe ¡h caria  y a U doctrina reitera dan ente 
estable ei lia por este Centro, d. que no son sólo los dt íce tos 
extrín  aerara o de forana» sino í mi bien b.s internos o de tundo» 
los qio rHiiidereu pmNonalidail al Metano par*1 interponer e 
correspondiente recurso» según he declarado, mitre en
las Resoluciones de 10 de Moviéndole de 1891 y 1 l de beptienn
bre de 189o; . r , ,

Esta Píreo eiói g, inral ha ae irda do» con revocación de la 
proeuLncía apelnía, decl iror qu ' ei Notario D. Jos M 
Lio oís tiene pi re cualidad p rr « interponer recurso gul t 
tío i untra le nom de rragittudu de ioscripeinn puesta r 1 p e  1 1 
ait'i ih‘ deierq Jon y matiifea, minn dt los bienes reli 1 s i >" 
fallí cimiento de Miguel Muría y da se hija María de la Cin
ta, auto razada pnr el mismo con h « lia 24 de Mayo de 1897.

Lo que, con di volucion del i xpraliuih original, comunico 
a Y. I, h los efectos consiguienf n Dios trunrde a V. I. m u 
chos .mora M i drill 90 dt Moviemlin de '898, =Fl Director ge
neral, Ramop. Cepeda .=Br. Preudcntt de la Audiencia de 
Barcelona,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Emilio Baguer contra la negativa del Registrador 
de la propiedad dt Gerona a inscribir una escritura de ven
ta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente :

Resultando que D. Manuel Nadal y Pnrbo» como apodera
do de D. -Jerónimo Mat js Vieéns, otorgo a favor de^su esposa 
Doña Enriqueta Villnlonga y Moivll, con fecha 16 de Junio 
de 1897, escritura dt venta "de una finca urbana» señalada 
con el núm. 3 de la calle Provincial de la villa de Cassá de 
la Selva» tn precio de 2.5JO pesetas, <-,que confiesa el vende
dor haber recibido de la compradora con anterioridad á este 
otorgamiento»;

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, no íué admitida á inscripción, «por estar 
prohibido a los mandatarios adquirir por compra directa
mente, ni por interposición de otra persona, los bienes de 
cuya enajenación ó administración estuviesen encargados, 
en cuyo caso se halla el contrato de esta escritura»;

Resultando que el Notario autorizante de la misma, Don 
Emilio Saguer y Olivet, interpuso recurso gubernativo con
tra la negativa del Registrador, solicitando se declare que se 
halla extendida con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, y que es, en su consecuencia, inscribible; á cuyo 
efecto expuso: que este contrato es válido y lícito, porque no 
hay Ley alguna que lo prohíba, y que, aun en el supuesto 
inadmisible de que fuera inmoral, el Registrador no podría 
calificarlo en este concepto, sino simplemente en el aspecto 
jurídico; que lo mismo en el Derecho Romano que en el de 
Castilla, el marido puerae vender á su mujer los bienes de 
cuya enajenación esté encargado, porque á quien prohíben 
comprar dichos bienes la Ley 34, párrafo séptimo, tít. l.°, li
bro 18 del Digesto, y la 1.a, tít. 12, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, no es á la mujer del mandatario, sino al man
datario mismo; y aunque-la Ley 5.a, párrafos tercero y sexto, 
libro .26, tít. 8.° del propio Digesto, prohíbe á los tutores y á 
los procuradores comprar los bienes del pupilo y del man
dante, ni por interpuesta persona ni por otra alguna sujeta á 
su potestad, es inadmisible esta prohibición á la mujer, 
puesto que en el estado actual del Derecho no puede decirse 
que esté sujeta á la potestad del marido, ni que sea persona 
interpuesta ó intermediaria entre el mandante y él, dado que 
tiene personalidad propia y adquiere para sí y no para su 
ma IlL, v Jiferene a del esclavo romano, que adquiría para 
.su señor» y que ademas en el presente caso no ha cedido á 
aquél la finca comprada, sin cuya circunstancia no puede 
decir era que el marido la haya adquirido por persona inter
media, sfgún prescribe el art. 1.459» núm. 2.°, del Código ci
vil» ya que en Cataluña no tiene existencia legal, sin pacto 
especial» la sociedad de gananciales; y aunque la tuviera, si 
se regulase como se regula en Castilla (art. 1.390 del Código 
civil), no tendría la finca de que se trata 3a consideración de 
ganancial por haber sido adquirida por la mujer á título 
oneroso; y por último, que es principio de derecho contenido 
en los artículos 61 y 1.263 del Código civil» confirmado por 
la Resolución de este Centro de 31 de Marzo de 1895, de ge
neral observancia en todas las provincias del Reino, por 
cuanto aquel articulo está eomprendido en el tít. 4.° del l i 
bro l .ü de dicho Código que la mujer en general no tiene 
prohibición para contratar como no sea respecto de aquellos 
actos que le esten expresamente prohibidos por las Leyes:

Re su liando que, oído el Registrador» sostuvo su califica
ción, -por hallarse basada sobre principios fundamentales de 
moralidad y de derecho y» informando: que el contrato en 
cuestión es una verdadera compra que para sí efectúa el apo
derado de bienes de su mandante, sí bien para falsear la ley» 
dar cierto viro de legalidad al acto y ocultar el anatema de 
inmoralidad que lleva consigo, ha hecho intervenir en el 
otorgamiento á su mujer como medianera, obrando por su 
marido, lo mismo que quien hace una cosa por otro» que esto 
significa lo de mterposita o intermedia persona de que habla 
la ley;,que comprar el mandatario por sí o por medio de su 
mujer es una mrama cosa, pues la intervención de esta no es 
mmraque una añagaza legal, y en interés del mandante, en 

fidelidad del mandatario y en la fuerza de la ley está que 
no se eludan sus prohibiciones, que no se repute como ex
traña v deprendida de todo lazo moral, legal y racional & 
la mujer cuerda, que siempre ha estado y estará sometida á 
la ra/¿o l dependencia de su marido, viniendo á ser como 
una sola perfuma jurídica, de modo que la compra hecha por 
aquélla c;. voroo sí directamente se hubiese ventilado por 
estaque Ley es Romanas, á las que se atempera) lo legis
lación especial de Cataluña, no consienten que los que admi
nistran bienes de otros puedan comprar por sí ni por inter
puesta persona, bajo pena de nulidad, quia non hona fide rcide- 
tur rem gessiesse, según dice la Ley 5.a, libro 28, tít. 8.° del 
Digestq, respecto á Ja compra de los bienes del pupilo por al 
hijo del tutor ó por cualquiera otra persona sometida á su 
potestad ó dependencia» y que á esta consideración, que atrfe ■

buyt nuda fe al ¡uno» puedo agngarso igual mente la de que 
los" guinda di ui s y rep r mentantes están obligados á procurar 
el mayor bou e He i o rasara sus representados» b miuideque las 
cosas akraiietn el mayor pre< 10 posible, y cumplirían mal 
ista obligación otorgando contratos que dran lugar al funda- | 
do temor de que sq m urro a connivencias y ocultos amaños 
en perjuicio dt 1 os i ilienses administrados; que la mujer es» 
indudablemente» la persona interpuesta á que alude la c i
tada I ey, puesto qiu es une de las jure ejus subjecta á que la 
misma se radieu\ al igual que lo es el hijo del tutor 6 admi
nistrador cnie eitn por vía de tjemplo; cuya prohibición ex» 
tendió por "analogía a los mandatarios y albaeeas et qui negó- 
iia alia t/frnnt la" Ley 34, párrafo séptimo, tít. ! .° , libro 18 
del misino Di gesto, y se halla confirmada por todos los Cuer
pos legales de común observancia en España, y, finalmente» 
por el arfe. 1.459 del Código civil:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
| objeto do este recurso no se halla extendida con arreglo á las 
“ prescripciones legales, y quo no es, por lo tanto, inscribible, 

fundándose en consideraciones legales análogas á las expues
tas por el Registrador en su informe: ~

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Notario recurrente, confirmó el auto apela
do y la nota denegatoria del Registrador puesta al pie del 
documento;

Vistos los artículos 4, 12, 61 y 1.458 del Código civil y 65 
de la Ley Hipotecaría:

Vista 1a. Constitución única del tít. 30, libro 1.° del vo
lumen 1.° de la Compilación titulada Constitutions y aítres 
iréis de Catalunya:

Vistas las Leyes 5.a, párrafo quinto, y 31, párrafo tercero 
del tít. 1.°, libro 24 del Digesto ó Pandectas:

Vístala Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Junio 
de 1884;

Considerando que la cuestión que se ventila en el presen
te recurso consiste en resolver si, con arreglo á las Leyes vi
gentes en la villa de Cassá de la Selva, perteneciente al̂  te
rritorio de Cataluña, en el que esta sita la finca de cuya ins
cripción se trata, el marido y la mujer pueden venderse bie
nes recíprocamente:

Considerando que si bien es doctrina deducida de los ci
tados textos del Digesto (que forman parte en concepto de 
derecho supletorio'del régimen legislativo especial ó parti
cular de dicho territorio) que marido y mujer pueden cele
brar entre sí contratos de venta, siempre que ninguno de 
ellos tenga el propósito de hacer donación al otro (propósito 
que en cierto modo revela en el presente caso el hecho de 
confesar el marido que tenía recibido de antemano el pre
cio), semejante doctrina, por hallarse fundada en la inde
pendencia que gozaba la mujer casada en la época en que 
aquellos textos se llevaron al Digesto, hasta el punto de dis
poner libremente de sus bienes extradotales, cual si fuese sol
tera emancipada, ha sido derogada por el art. 61 del Código 
civil, toda vez que debiendo, según dicho artículo, someter 
la mujer al examen y aprobación del marido todos los actos 
y contratos sobre enajenación y adquisición de bienes que 
aquélla se proponga llevar á cabo, es contradictorio, y por 
tanto, imposible legalmente que el marido intervenga en con
cepto de otorgante en un contrato cuya esencia y condicio
nes ha de apreciar y juzgar imparcialmente como jefe supe
rior de la familia para permitir ó prohibir su celebración: 

Considerando que, bajo dicho supuesto, y con arreglo al 
artículo 12 del Código civil, hay que acudir para resolver el 
presente recurso á este Cuerpo legal, cuyo art. 1.458 dispone 
que el marido y la mujer no pueden venderse bienes recípro
camente sino cuando se hubiese pactado la separación de bie
nes ó cuando hubiera separación judicial de los mismos: 

Considerando que, dados los términos absolutos y genera
les en que está redactado el expresado artículo, y no siendo 
requisito esencial del contrato de venta que el vendedor sea 
dueño de la cosa vendida, es evidente que quedan virtual
mente comprendidas en sus prescripciones la venta hecha 
por el marido á la mujer de bienes pertenecientes á un terce
ro, como mandatario de este último:

Considerando que, según los fundamentos que preceden, 
al otorgar D. Manuel Nadal y su esposa Doña Enriqueta Villa- 
longa el contrato de venta de la casa de propiedad de D. Je
rónimo Matas, han ejecutado un acto contrario á lo dispues
to en el mencionado art. 1.458, y por consiguiente nulo, con 
arreglo al art. 4.° del mismo:

Considerando que el art. 65 de la Ley Hipotecaria prohíbe 
la inscripción de todo documento en que consten actos ó con
tratos que adolezcan de alguna falta que produzca necesaria
mente su nulidad;

Esta Dirección general ha acordado declarar: primero, 
que no há lugar á la pretensión formulada por el Notario re
currente para que se declare extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales la escritura otorgada ante 
el mismo por los nombrados esposos; y segundo, que el de
fecto de que adolece el expresado documento impide su ins
cripción, conforme á lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 65 de la Ley Hipotecaria, confirmándose en ese sentido 
la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1898.=E1 Director ge
neral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion geenral del Tesoro publico
y Ordenacion general de pagos del Estado

Esta Dirección general ha acordado que el día 20 del a e - ’ 
tual se abra el pago de la mensualidad corriente á Jas clases 
activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y consig
naciones en esta Corte, en la' provincias del Reino y Pagadu
ría de la J u n ta  de Clases pa iv a s .

Al propio tiempo se pono en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 24 del mismo.

Madrid 16 de Diciembre de 1898. =  El Director general, 
Ova..

Direccion general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
rarifiquen en la próxima semana» y  horas designadas al 
«te to , los pagos que á continuación se expresan, y que m m* 
tregüen los valones siguientes:

Días 19 al 22.
Entrega de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 exterior, en otros de la Deuda perpetua

interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real deo de 17
de Mayo y 9 de Agosto últimos, respectivamente, r m ia 
dos al canje con carpetas números 1 al 126.

B£a 20.

Pago de intereses de acciones de obras püblic». J« j a 
rreteras de 84 millones del semestre de 1.° de Ju) timo
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencin s de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y * ates.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1. julio
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corriera.

Día 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda din 
de I.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obra* * ra
carreteras é inscripciones); atrasos de 1,° de Julio ^ y
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 ¿ra
dos an todos los sorteos; facturas presentadas y * Ras.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco v lien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de re? s del
empréstito de 175 millones de pesetas, que no se A  a pre
sentado al cobro.

Día 22*

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por raA inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes • : un ver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones ; ; . ¡duos
del 8 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar ra ilfe-
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres lia ;ras proera 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y eurqas.

Madrid 16 de Diciembre de } 898.— El Director gt - Es« 
tanislao García Monfort.

J u n t a  d e  c l a s e s  p a s i v a s

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la segunda 
del mes de Noviembre último (1). py?

MONTKPÍO DE ULTRAMAR

Doña María del Amparo Hidalgo, D. Edgardo " *ández 
Díaz y D. Antonio Augusto Fernández Hidalgo, vi». ? pri
mera y huérfanos los segundos de D. Edgardo Fen z Yá-
ñez, Oficial tercero, Interventor que íué de la A mira
ción de Ley te en Filipinas. Se les declara con o o a la
pensión de 625 pesetas anuales, abonable con el t > fio de
una tercera parte más ó el de otra cantidad igua i pen
sión, según que los interesados residan en la Pem a ó en
Ultramar.

Doña Saturnina Díaz y Soto, viuda de D. Félrax Echeva
rría y Egurbide, Oficial cuarto, Archivero que fue ra la Se
cretaría del Gobierno generad de Puerto Rico. Se le vedara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.r y?

Doña Patrocinio Delgado y Mayor, viuda de D. Drago Mu
ñoz Lomelino, Oficial quinto que fué de Administración civil 
en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensidra de 375
pesetas anuales, con el aumento de una tercera prar ra más ó
el de otra cantidad igual á la pensión, según qm níere- 
sada resida en la Península ó en Ultramar. DJJ

Doña Hortensia Carrasquea y Sanz y D. Artur- Enri
que y Doña Concepción Ferrar y Guillén, viuda b 'era y
huérfanos los segundos de D Aurelio Ferrer y 1 s, Go
bernador civil que fué de Nueva Ecija y de Alba' Dilípi-
ñas. Se les declara con derecho á la pensión de 2.L esetas
y 50 céntimos anuales, con el aumento de una ti - parte
más ó el de otra cantidad igual á la pensión, sega .v, los
interesados residan en la Península ó en Ultramar .' ^

Doña Elisa Roselló y Basa y Doña Concepciói rtínez.
Illescas y Egea, viuda la primera y huérfana la s v - • da de
D. Luis, Ayudante mayor que fué de Obras públh <  ̂ ¡e Fili
pinas. Se les declara con derecho á la pensión de i -1 pese
tas anuales.

Lrara PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Felisa Barra y Pereira, huérfana de D Melchor, 
Ambulante que fué de Correos. Se le declara con derecho’ á 
suceder á su difunta madre Doña María Teresa en el goce de 
la pensión de 600 pesetas anuales.

(Se continuarrL)

Banco Hipotecario de España,
El día 2 de Enero próximo, en las oficinas de este Banco» 

situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y hora, de las dos 
y media de la tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo para 
designar las cédulas hipotecarias del 5 y del 4 por 100 que 
deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á 
la par desde el día 1.° de Abril venidero, dejando de devengar 
interés desde este día.

Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, José Ga- 
bilán y Servert. X -1059

El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento 
del público que, por acuerdo del Consejo de administración, 
con arreglo á los artículos 131 y 132 de los estatutos, y por 
cuenta de los beneficios obtenidos durante el año de 1898, se 
abre el pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital 
desembolsado de las acciones.

De su importe se deducirán los impuestos establecidos por 
las leyes sobre las acciones de sociedades y sus dividendos.

Queda abierto el pago en las cajas de este establecímien- 
ro, paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Enero 
próximo.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=El Secretario, José Ga- 
bilán y Servert. X —1060

(1) Véase la Gaceta <fe ayer,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 351 17 Diciembre 1898 1065
M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Esta d o  relativos de las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 13 de Diciembre de 1898.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES -
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES .

%

DOMICILIOS

D. Andrés Rodríguez...»* . . . . . . ......... . .................... . 1 » » Párvulo Difteria laríngea...................................... Paloma, 8.
EmíUo Blanco .»•. ............................................... 42 Casado Tuberculosis pulmonar................... ........ Amparo, 86.
Lázaro Cabañas.................................................. 34 > Idem............ Idem........................ . . . ........................... Tres Peces, 11.
Timoteo Adrados............ ................................ 45 » Idem.......... . Idem laríngea.................................... Amparo, 65.
Sah idor Pons.............................................. .......... 35 » Idem Epitelioma...................... ........................ P i amonte, 23.
José Alvarez.................................... ....................... » 9 » Párvulo... . . . . . . . Accidentes de la dentición................. Cojos, 16.
Valentín Hermosilla................ . . . . . . . . . 56 » » Viudo.. . .  . . . . . . Cardiópata............... .............................. Aduana, 15.
Vicente Mozo..............................  ............ 58 » Idem . o. o. * o.. . .» Insuficiencia mitra!................. ............... Barco, 30.
Ricardo Corral............................... .................... 58 » Soltero ................ Cardiopatía. , ....................................... Ballesta, 18.
Miguel Manchón.................................. 56 » » O&s&do Bronquitis crónica...... ............................ Carrera de San Jerónimo, 44»
Jue n Murillo............... ................... . 62 » » Idem....... ........... Idem...................... .................................. Santa Engracia, 6.
Rafael de la Rosa.............. . » 4 » Párvulo. Idem capilar............................................ Esperanza, 5.
Pedro Domínguez................ .. . 1 > » Idem.................... Idem....................................................... Beneficencia, 7.
Candelas López..........  . . . . . . . . . 1 » Idem........... . Idem ..................... .............. . Cardenal Cisneros, 73.
Cipri i no Pérez . . . .  ........... ............... . . » 2 » Idem................ . Idem................ ....... ........................ Tribulete, 1.
Francisco Larse*....................... 42 » Casado •»..*. • * - Pulmonía.................................... Callejón de Leganitos, 2.
Hilario Romero........................  , » 3 > Párvulo.» Broneopneumonía..................... . Estudios, 3.
Noberto Alfallate...............................  . 66 » Casado............. Pulmonía................................... . Hospital Provincial.
Millón Torrego........ 48 » Idem................... . Cirrosis hepática................. Beatas, 24.
Diego Ibáñez................................. » » 6 Párvulo.......... Eclampsia.......... ..................... . Carretera de Andalucía (tejar).
Nicolás del Campo............  . 53 » Viudo... Inanición....................... ..................... . Hospital provincial.

Feto masculino ....................... ..................................... » » Pizarro, 14.
Idem...................................... ...................................... » » » » Feijoo, 3.

Doña Isabel Alvarez..................... . 30 » Casada.,, f , Tuberculosis............................................. Huertas, 62.
María Sánchez... . . . . . . .  •. . . . 60 > » Viuda. Idem pulmonar........................................ Tudescos, 1.
Julia García . . .  > 24 » > Soltera Cáncer ..................................................... Espíritu Santo, 25.
Manuela del Corro . 15 » » Idem... ........ Endoperiearditis........................... . Santa Isabel, 29.
Catalina Luisa Fernández 7 Párvulo. Bronquitis capilar................................. Maldonadas, 7.
Francisca Cabrero 6 » Idem. . . . . . . . . . . . Idem. ................................. .................... Huerta del Bayo, 13.
Francisca Sánchez 1 Idem.......... Idem........ o............................... Amparo, 12.
Patrocinio Pérez . . 62 » V iuda...................o Pulmonía.................................................. Rejas, 2.
R osa Arcos . . 65 » » Idem................... Idem........... ............................................. San Bernardo, 23.
Consuelo Bolera es » 18 Párvulo. Idem......................................................... Estudios, 10.
Dnlrvrfts T^adro 76 » V i u d a . • Idem.............. ................. ....................... Hospital provincial.
Josefa Altimira * 71 » Idem................... Pleuresía.................................................. Caballero de Graria, 11.
ToTna ssL Coser ~ . 70 » Casada... • ••••<>•• Hemorragia cerebral................................. Hospital Provincial.
Ano*ela. T.ónez 2 > Párvulo........ * ... Meningitis...................... ......................... Sombrerete, 1.
M anuela Oamnos . . . 2 » Idem....... . Idem ........................................... ... , Solana, 3.

Feto femenino................... .. .............. ......................... » » » » García Paredes, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 13 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que de’oe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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] H  o l s t o i ó n  ■ i n d i v i d L u . a . 1  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

88 *
I

» Viudo* F'ebrt tifoidea.................. ............. ..... Claudio Coello, 21. 
Algeciras, 1.
Jorge Juan, 46. 
Embajadores, 106. 
Amparo, 68. 
Viriato, 3.

39 » Casado............... 1iem .,,................................................
6 » » Párvulo. D ft ■ a laríngea ........
2 » Idem ........... I d e m ...............................
3 » » Idem..... . . . Idem*... . . . . . ................ .........................
1 » P Idem. Idem..,............... ....................................

37 » » Casado • . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar .................. Carretas, 22.
Manuel F e r n á n d e z ........ , .......................... 40 » P Idem. . . . . . . . . . . . Idem laríngea. ........................................ Amparo, 80.

Hospital Provincial. 
Almirante, 10.
Ruiz, 23.
San Bernabé, 3. 
Caballero de Gracia, 56. 
Hospital Provincial. 
Chamartín, 1. 
Velázquez, 91.
Ferraz, 26.
Santiago, 5. 
Embajadores, 27. 
Ilustración, 8.
Carretas, 14.

Maniiid Oe.no . . .............. ............. . 48 » » Idem.................. Idem pulmonar................................ .
39 p » Idem ................... Idem. . • •. ......... .. * .............................
41 » P Soltero.. . . . . . . Idem..............%.......................................
23 » » Idem...... . Idem.........................................................
59 » » Q*s*do............... Careliopatía........................ ............... .
29 » S o l t e r o . Idem .......................................................

Domiuffo Bispo. ................................................ -. » . p 6 Párvulo........ . Laringitis estridulosa..............................
Victoriano Caño *............................................. 3 » Idem ............. Bronquitis capilar.. . . . .  ............  . . . . . .
Luis Huici................................................... . 1 » » Idem................... Idem.......................... ............ ................
Florencio Chantres.................... » 6 » Idem ................... Idem...........* ...........................................
Miguel Esteban............... ...................................... » 5 p Idem............. Idem......................................... . . . . . . . . .
José Ferrandi........................................................ 6 » Idem............... Idem..................................................
Andrés Camero . . . ___ ______________________ _ »

66
49

» 11 Idem.................. Idem. .......... ........... ..........  . * ..............
Francesco Castilla.................. ................ , .............
Antonio Vázquez.................. ........ ....................... p

p
>

Viudo.
Idem................ Hemorragia pulmonar.......... •.................

Palma, 65.
Segovia, 35.
Tudescos, 36.
Costanilla de San Andrés, 5. 
Hospital Provincial,
Idem.

Miguel Garín ..................................... . 88 » p Idem................... Ulcera gástrica ........................ .
Joaquín Ramírez............... .................................. 78 » p Casado.... . . . . . . . Idem ................. ...................... ..... ..
Eduardo T jada.................. ........... ..................... 60 » Soltero.... . . . . . . . Hematémesis.. . . . . .  . . . .  . . . . . .  ........
Juan Fernández................................................. » 3 » Párvulo. Enterocolitis.......................... ..............
Francisco Callejo.................. .................................. » > 20 Idem ................... Idem, . ................................... . .. . . . . Idem.
Juan Pardo................................................. ......... 69 > » Soltero............... Hemorragia cerebral........ . . . .  . .. Reina, 22.

Palma, 61.
Cuesta de Areneros.
Mesón de Paredes, 41.
Callejón del Alamillo, 3.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, 24.
Carretera de Carabanchel, 37.
Jesús del Valle, 34 (judicial).
Santa Brígida, 25.

Palafox, 18.
Esperanza, 5.
Ciudad Real, 8.
Santa Isabel, 46.
Mediodía grande, 18.
Palma, 5.
Callejón de la Concepción Jerónimo, 3. 
Plaza de Lavapiés, 4.
Cervantes 12.
Villa Mazantini, 6.
Ronda de Toledo, 28.
Hospital Provincial.
Hospital de la Orden Tercera.
San Bernardo, 50.
Juanelo, 27.
Embajadores, 41.
Santa Engracia, 43.
Buenavista, 16.
Paseo de San Vicente, 30.
Hospital Provincial.

Joaquín Cabezas............. ................ ...................... 84 » p Casado................ Idem...............* ................ .................
Aniceto Chaves....................................................... 60 > p Viudo.......... . Idmn............................................... .
José B. López......................................................... p 2 » Párvulo. Meningitis .....................
Severino González................................. ................ 58 > > Casado......... . Ataxia locomotriz . . ..
Luis Coll . ........................................................... 52 > » Soltero».,. . . . . . . . Delirium tremens .
Moisés Raboso., ................. ................................... » > 18 Párvulo........ A trepsia..........  . . .
Baldomcro Ordas........................................ ......... 56 > » Viudo................. Intoxicación. . . .  . . . .  .
José Fernández ............ * ........................................ 16 p » Soltero.............. A sfixia ............
Fidel Quintanilla..................... ............................. 38 » p Casado.............. . Sección Hp la arteria carótida

Doña María Quesada........................................... . » 8 » Párvulo............... Coqueluche . . .  .
Andrea Alonso.................................................. 62 p p Viuda................. Hipertrofia cardíaca .
Juana Esteban.................................................. 1 p » Párvulo. Bronquitis . .
Encarnación Garbizun...................................... p 18 » Idem.................* Idem . . . .  . . .  .
Joaquina Balbuena........................................... » p 16 Idem............... Idem... ........................ .
Victoria Alv-arez............ .................................. » » 15 Idem................... Idem . .
Jo quina Gómez................ .............................. p 3 p Idem ................. . Idem. . .  . . . .
Dolores Fuentes.............................................. 2 » p Idem............. Idem./....... . . . .
Mercedes López .................... .............. . » 4 p Idem................... Bronconneunaotiía ..
María de los Angeles Muñoz;............................ 78 » > Viuda... ¿ Idem............ .. .........
Vicenta Causer . ................................................. 59 p > ídem. . . . . . .  . . . . Pleuresía
Lucrecia de Córdoba.......................................... » p 20 Párvulo.» Enterocolitis
Luisa do la Cruz Torra..................................... 30 > » Soltera.............. Embolia cerchral
Tomasa Freire.................................................... 77 » » Viuda , c. ■ . Hcmorracna cprpbral
Maximina Santurnio......................................... 84 > p Soltera. . . . . . . . . . Idem . . •
María Díaz......................................................... > 4 » Párvulo... . . . . Eel amnesia
Manuela Arias.................................................. 2 > p Idem.................. üflfl iii tierno
Juana de la Cruz Tejero.................................  . » » 18 Idem............ . Falta de desarrollo

Feto femenino.........................................................
Idem................................................... - .....................

p
p

p
>

»
»

p »

Idem............ ................................................................. > »
y p

Idem..........» ................... ................... ........................ p » %
» Idem.

Gutemberg, 3. 
Labrador, 6.Idem ..................................................................................... p >
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Madrid 14 de Diciembre de 1898. = El Subseicretairío, Mierinci.
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D ire cc ió n  g e n e ra l d e  A d m in is tr a c ió n
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Sep

tiembre ú ltim o, dictada de acuerdo con la Sección de Gober
nación y Fom ento del Consejo de Estado, se cita nuevamen
te á la Sra, Doña Juana Gualberto de Quesada y Bizarro, 
Condesa de Donadío y patrono de las fundaciones benéficas 
instituidas en la ciudad de Lucena (Córdoba), por D. Andrés 
de Rueda R ico, y cuantas personas se crean interesadas en 
las mismas, para que en elÚúrimno de quince días expongan 
ante la Junta de Beneficencia de Córdoba cuanto consideren 
conveniente a sus derechos en el expediente de destitución 
del expresado cargo que en la misma se instruye por orden 
de esta Dirección general.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=E1 Director general in 
terino, Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad Central.
Tribunal de oposiciones á. Escuelas públicas de niños.

El Tribunal de oposiciones para la provisión de las Escue
las elementales de niños, dotadas con menos de 2.000 pese
tas, vacantes en el distrito universitario de Madrid, se cons
tituirá el 9 del próximo Enero, á las once de su mañana; y 
como en el siguiente día, á la misma hora, se ha de verificar 
el sorteo para determinar el número de orden de los oposito
res, deberán estos concurrir al paraninfo viejo de la Univer
sidad Central; advírtiendo que los que al ser llamados en di
cho acto no se hallasen presentes, se entiende renuncian los 
derechos á la oposición.

Lo que se inserta, conforme al reglamento vigente, para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, Manuel 
Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  C i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O v i e d o  

Montes públicos. 

D. José Sanz y Peray, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que habiendo sido declarada desierta la pri

mera subasta celebrada el día 17 de Noviembre último para 
la enajenación de los 2,000 robles, equivalentes á 4.089 me
tros cúbicos de maderas, concedidas por Real orden de 13 de 
Junio próximo pasado en el monte público denominado Se- 
jneldón, sito en el término municipal de Ponga, este Gobier
no acordó disponer que á las doce de la mañana del día 20 
del próximo mes de Enero tenga lugar simultáneamente en 
estas oficinas y en las Consistoriales de Ponga la segunda su
basta de los mencionados 2.000 robles, bajo el tipo primitivo 
de la tasación, que asciende á 20.445 pesetas, y con sujeción 
á las condiciones del pliego inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al 15 de Septiembre último.

Dicho pliego de condiciones, y los demás datos relativos 
ú la subasta, se encontrarán de manifiesto hasta el día del 
remate en las oficinas del distrito forestal y en las Consisto
riales de Ponga, donde podrán ser examinados.

Lo que se hace público por medio del presente, á tenor 
de lo prevenido en el art. 95 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1865.

Oviedo 7 de Diciembre de 1898.=José Sanz. 179—S

Estacion central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
•proceden y  sus nombres y domicilios.\

OENTEAL

Béjar.—Rafael Toajas, Montera, 30.
Cartagena.— Juan Conca, sin señas.
Aranjuez.—Erigido Sebastián, Mesón de Paredes, 56-58.
Carril.—Emilio Ave, Palacio del Senado (ausente).
Valladolid.— Coronel Francis, Embajada francesa.
Idem.—Tauste, San Miguel, 14.
Saint Quintin.—Mr. Romulo Santos, sin señas.
Laredo.—Martínez Pacheco, Arenal, 3.
Enlace. Oviedo.—Manuel Rodríguez, Calbareme, 10.
San Fernando.— Antonio Medina, Jesús, 12, tercero de

recha.
Santander.—Pío Fernández Alonso, sin señas.
Cintbuenigo.— Joaquín Martínez, Comandancia Central 

de la Guardia civil.
P. Genil. Férrea.— Andrés Zulana, Sevilla, 2.
Bilbao.— Raimundo Ruiz, Atocha, 31.
Escorial.— Encarnación Muñoz, Espíritu Santo, 28, cuar

to izquierda.
Málaga.—Francisco Mendíosot, Atocha, 31, segundo de

recha.
St. Angeau.—  Sebastián Sánchez, lista de Telégrafos, 

Madrid.
Limoux.— Patricio Carpín, ídem.
Villa Río.—Romero, Cabeza, 34.
Sevilla.—Pascual Herráiz, Martín* 67.
Santander.— Andrés Muñoz, barrio de las Peñuelas: Erci- 

31a, 14.
Málaga.—Josefa barretero, San Juan, 43.
Cádiz.— Jorge Izquierdo, Carranza, 15.
Barcelona.— Carlos Flores, Tribunal Cuentas Reino.
Madrid 16 de Diciembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, F, 

Medina,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a

Acordado por este Ayuntamiento proceder por medio dé 
subasta pública doble y  simultánea á la venta de 11 solares 
edificables del Parque, que se enajenan en virtud de autoriza
ción concedida por ía ley de 8 de Julio de 1892, los proceden

tes de la ex Ciudadela, y como sobrantes de vía pública los \ 
restantes, se hace público que la indicada subasta se celebra
rá el día 25 de Enero próxim o, á las dos y media déla tarde y 
bajo la presidencia del funcionario que el Exemo. Sr. Minis
tro designe, con arreglo al siguiente pliego de condiciones, 
que se hallar > de manifiesto en la Secretaría m unicipal, y 
por copia autorizad», en Madrid, en el Ministerio de la G o
bernación, Dirección general de Adm inistración.

Condiciones bajo las cuales el Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal procederá en subasta publicad la venta de los i l  solares 
del Parque.

Primera. De los solares que se enajenan proceden ocho de ! 
la ex Ciudadela, y son los siguientes: j

Solar letra A, manzana núm . 15, de superficie 487 metros ¡ 
63 centímetros, tasado en 83.872 pesetas: linda por su frente j 
con la avenida Salón de San Juan per su derecha, entrando, j 
con el solar letra B; por su izquierda, entrando, con la calle ! 
de Pallás, y por su espalda con D. Jaime de Castro.

Solar letra B, manzana núm, 15, de superficie 408 metros 
93 centímetros, tasado en 64.9-16 pesetas: linda por su frente 
con la avenida Salón de San Juan; por su derecha, entrando, 
con el solar letra C; por su izquierda, entrando, con el solar 
letr A , y por su espalda con D. Jaime de Castro.

Solar letra C, de 336 metros seis centímetros de superfi- 
ce, tasado en 53.373 pesetas: linda por su frente con la ave
nida Salón de San Juan; por su derecha, entrando, con el so- ’ 
lar letra D; por su izquierda, entrando, con el solar letra B, 
y por su espalda con D. Jaime de Castro, y pertenece tam 
bién á la manzana núm. 15.

Solar letra D, manzana núm 15, de superficie 335 metros 
19 centímetros, tasado en 53.<34 pesetas: linda por su frente 
con la avenida Salón de San Juan; por su derecha, entrando, 
con el solar letra E; por su izquierda, entrando, parte con el 
solar letra C, y por su espalda, parte con D. Jaime de Castro 
y parte con D. Antonio Canadell.

Solar letra E, manzana núm 15, de superficie 552 metros 
26 centímetros, tasado en 87.709 pesetas: linda por su frente 
con la avenida Salón de San Juan; por su derecha, entrando, 
con el solar letra F; por su izquierda, entrando, parte con el 
solar letra D y parte con D. Antonio Canadell, y  por su es
palda con la casa de D. Carlos Pirozzini.

Solar letra F, manzana núm. 15, de 62] metros 36 centí
metros de superficie, tasado en 106.873 pesetas: linda por su 
frente con la avenida Salón de San Juan; por su derecha, e n 
trando, con el paseo de Pujadas; por su izquierda, entrando, 
con el solar letra E, y por su espalda con el solar letra H,

Solar letra G, manzana núm. 15, de superficie 436 metros 
70 centímetros, tasado en 69.356 pesetas: linda por su frente 
con el paseo de Pujadas; por su derecha, entrando, con el so
lar letra H; por su izquierda, entrando, con el solar letra F, 
y  por su espalda parte con el solar letra E y parte con la casa 
de D. Carlos Pirozzini.

Solar letra H, manzana núm. 15, de superficie 486 metros 
81 centímetros, tasado en 87.684 pesetas: linda por su frente 
con el paseo de Pujadas; por su derecha, entrando, con la ca
lle de Roger de Flor; por su izquierda, entrando, con el solar 
letra G, y por su espalda con la casa de D. Carlos Pirozzini,

En los solares F, G y H se construirá con pórticos la fa
chada del paseo de Pujadas, siguiendo sus alturas y con las 
aberturas que le corresponda. En los restantes solares se su
primen los pórticos y modelo de fachada aprobado, á excep
ción del cuerpo adelantado que forma en la esquina.

Solares sobrantes de viapublica.

Letra C, manzana núm. 9, de superficie 507 metros 98 cen
tímetros, tasado en 73.911 pesetas: linda por su frente con la 
calle de la Industria; por su derecha, entrando, con el solar 
letra D; por su izquierda, entrando, con el solar letra B. y  
por su espalda con la calle del Comercio.

Letra D, manzana núm. 9, de superficie 378 metros 62 
centímetros, tasado en 54.143 pesetas: linda por su frente con 
la calle de la Industria; por su derecha, entrando, con el so
lar letra E; por su izquierda, entrando, con el solar letra C, 
y por su espalda con la calle del Comercio.

Letra E, manzana núm 9, de superficie 280 metros 28 cen
tímetros, tasado en 42.602 pesetas: linda por su frente con la 
calle de la Industria; por su derecha, entrando, con la calle 
del Comercio, mediante chaflán; por su izquierda, entrando, 
con el solar letra D, y por su espalda con la calle del Co
mercio.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento quedó levantada 
la obligación de construir pórticos y fachada aprobados como 
tipo en los precedentes solares, que forman la manzana núm e
ro 9, hallándose los mismos afectos al proyecto de reforma 
de esta ciudad, viniendo el comprador obligado, en su día, á 
sujetarse á las variantes y  prescripciones que acerca de la ca
pacidad, forma de solar y su valor resulte de la ejecución de 
dicho proyecto.

Segunda. La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
las Casas Consistoriales de esta capital y en Madrid en la 
Dirección general de Adm inistración local (Ministerio de la 
Gobernación), de conformidad con lo que previene el Real de 
creto de 4 de Enero de 1883, á cuyas disposiciones, y especial
mente á las contenidas en el art. 16, se ajustará todo lo refe
rente al acto.

Tercera. Presidirá dicha subasta/en  esta ciudad, el E xce
lentísimo Sr. Alcalde ó un Teniente ó Concejal en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal designado por este 
Ayuntamiento, y en Madrid la presidirá el funcionario que 
designe el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Cuarta. Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado, ajustadas al modelo que se inserta á continuación, y 
con ellas acompañarán los licitadores sus cédulas personales 
y  documento justificativo de haber depositado en la Caja de 
esta Corporación ó en la general de Depósitos ó en sus sucur
sales la cantidad de 4.193 pesetas 60 céntimos, que es la que 
corresponde al 5 por 100 del importe de la tasación del solar 
letra A ; la de 3.247 pesetas 30 céntimos, por la del solar le
tra B; la de 2.668 pesetas 65 céntimos, por el solar letra C; la 
de 2.661*70 céntimos, por el solar letra D; la de 4,385 pesetas 
45 céntimos, por el solar letra E; b  de 5.343 pesetas 65 cénti
mos, por el solar letra F; la de 3.467 pesetas 80 céntimos, por 
el solar letra G; la de 4.384 pesetas 20 céntimos, por el solar 
letra H, todos ellos pertenecientes á la manz >na núm. 15, y 
las de 3.695 pesetas 55 céntimos, 2.707 pesetas i 5 cénti
mos, y 2.130 pesetas 10 céntimos, respectivamente, por loa 
solares O, D y E, de la manzana nnm. 9, ó sea la CMitiilml 
total, por los 11 solares de 38,885 pesetas 15 céntimos, en me
tálico, efectos públicos xí obligaciones de la Deuda iiiiiiiieípal 
de esta ciudad, bajo el tipo de la cotización oiieial del día en 
que dichos dichos depósitos se constituyan, cuyo depósito de
berá aumentar el adjudicatario basta el 10 po/lO O  de la can- 

■ tidad total por la que se rematen los solares, en la forma 
prevenida en el citado Real decreto.

Quinta. No se admitirá proposición alguna que nc cubra 
el importe de la tasación, y^en la subasta á la lla.n» ne se 
abrirá entre los licitadores que hubiesen presentado o- posi
ciones iguales, no se admitirán tampoco las pujas m ñores 
de 25 pesetas.

bexta. El comprador satisfará la total suma por la ue se 
le haya adjudicado el remate en cuatro y medio año?, diez 
plazos del 10 por 100 cada uno; el primero, dentro de i cin 
co días siguientes á la celebración del remate, sirv mdo á
cuenta la cantidad previamente depositada, y los den ; uno
cada seis meses; á cuyo efecto suscribirá aquél los 'res
pondientes pagarés, que hará efectivos el mismo di lo su 
vencim iento. Una vez firmados estos documentos, m  odrá 
el comprador hacer uso d é la  facultad de anticipar ■ pago 
de los plazos que concede la condición octava.

Séptima. No efectuándose el pago del primer - r>tro 
del tumi;no lijado, perderá el rematante, sin dei ^ li
mación alguna, el depósito á que se refiere la condi r liar
ía; tallando al pago de alguno de los sucesivos, p á el 
importe o.el primer plazo, será declarado en quiebra más 
responsable de la dism inución de precio del según.1 * te.

Octava. En el acto de verificar el pago del um  a o, 
podrá el comprador anticipar el de los demás ó el ue uno
de ellos; de los que anticipe se le abonará el ím ee oval
del 6 por 100, y del líquido resultante se admitirá el ? r 100 
en obligaciones municipales por todo su valor noml ¡ d 75 
por 100 restante, juntamente con las fracciones que n Iten, 
caso do no poderse cubrir con las expresadas obué ones
el 25 por 100 íntegro de la cantidad líquida, se p a g .i  rcci-
samente en metálico.

Novena. El comprador que prefiera hacer el pag en la 
forma prescrita en la condición  6.a, además de los ¡ rarés 
correspondientes al 75 por 100 de la cantidad por la t. se le 
haya adjudicado el remate y fracciones que deberá pe ¡r en 
metálico, firmará otros distintos pagarés por el 25 r uite, 
que se le admitirá en obligaciones municipales. D< - o dos 
ellos podrá disponer el Excmo. Ayuntamiento del im ¡ que 
crea conveniente.

Décima. Las láminas que podrán entregarse po I inte
resados para completar el precio de los referidos de
berán ser hipotecarias mientras existan valores de esa ■ clase 
en circulación.

Undécima. Se otorgará la correspondiente escritora de 
venta á favor del rematante luego de hecho efectivo oí pago 
del primer plazo, y  la carta de pago al verificarse el c ía  i últi
mo pagaré.

Duodécima. El pago de los plazos se hará por el oí en nu 
m érico fijado en los pagarés, de manera que no se o.omitirá 
el de los posteriores sin dejar satisfechos los p r im ero  

Décima tercera. Por la primera, y con objeto d« > rantír 
la cantidad importe del remate, y además la de 2.0rq etas 
por intereses y costas en el caso de reclamación jro  se 
dejará especialmente hipotecado el solar y  sus nc a > por 
la segunda será dicha hipoteca cancelada.

Décima cuarta. Vendrá obligado á construir en í senil- 
calle respectiva hasta la latitud de 10 metros la e l ' . ace
ra y empedrado, y establecer el alumbrado; las obm ¡ ur
banización que deban ejecutarse á mayor, distancia la lí
nea de fachada las costeará el Ayuntamiento.

Décima quinta Vendrán igualmente á cargo de' upra- 
dor los gastos de replanteo, subasta, escrituras y de  ,j que 
ocurran, regulados según establecen la ley é instrue ón de 
1.° y 31 de Mauo de 1855, con respecto á las subastes e bie
nes nacionales, así como también la entrega de una } rirnera 
copia de la escritura de venta, que se librará á utili A d  del 
Excmo. Ayuntamiento.

Décima sexta. Las fachadas de Ds manzanas deb _■ n su
jetarse al modelo ó modelos que apruebe la C o ip o r ? .■■ ■ , m u
nicipal, excepto en el crso de que por la grandioso . / ca
rácter del edificio que se intente construir estiro quéila
conveniente aprobar el proyecto que presente el interesado. 

Décimo séptima. Ne van tum picndidos en la y» nía los 
árboles y objetes de jardinería que i visten en los re
ser v  ndose el Ayuntamiento designar en cada subas1 A p la 
zo dentro del cual debeiá reí/rrufos.

Décima octava. E olio las pioposiciones presentada-serán 
preterí ti ay aquellas qm , ofreciendo igualdad de vahar mA citen 
adquirir mayoi número de sobares "contiguos en un sAn lote 
ó proposición, y entre todas estas tendrán también preferen
cia aquellas que con sujeción n Jo anunciado en la cmmveja 
toria fie subusfca ofrezcan el pago al contado.

Décima novena. Las dudas que puedan ocurrir en A acto 
de la subasta, serán dir imidas  por el Ilustre Sr, Presób uto y 
M. Iltre, Comisión de Hacienda,

Modelo de preposición,

D. vecino ...... habitante en la calle de n ú m .....
piso bien enterado de las condiciones bajo las cu;des el 
Excm o. Ayuntamiento subasta los solares letras A , R, G, D, 
E, F, G, fí, de la manzana núm. 15, y los de las letras Ó, D 
y E, de la manzana núm. 9, se compromete á adquirir los 
mencionados solares , por la ca n tid a d   (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25 de Noviembre de 1898 .= El Alcalde constitu

cional Presidente,, José Quiera. 177—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BURGOS

D. Camilo María Gullón, Presidente de esta Audiencia
provincial.

Por la presente requisitoria se 'cita , llama y em plazad 
Luis Amiel y A lcain, de veintiocho años de edad, sebero, In
geniero agronomo, de estatura regular, pelo rojo oscuro, ojos 
entreazules, gasta bigote, y viste pantalón á cuadros negros, 
chaqueta y  camisa blancas, corbata, sombrero de paja blanco 
y zapatos, para que comparezca en el término de dbz días^ 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y GA.CKTA dk M am id, ante este Tribunal á contestar á los 
cargos que contra él resulten en la causa que procedente del 
Juzgado de instrucción  de esta capital se le sigue p< r el de- 
lito Ge estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; aperci
bido que sí no comparece será declarado4rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar*
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Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro

c e d a n  a su busca y captura, conduciéndole á disposición de
e'S DmcU en Burgos á 7 de Diciembre de 1898.=0am ilo María G allón.=Luis Rodríguez =M  muel Mcaéndoz.=Por mandado de S. S., Leandro M irtne habilitado. J —7981

ZAMORA
La Au lleu d a  p ro d u c id  de Zamora» y en su nombre Don Antonio María Arguelles, Presidente accidental de la misma.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ti Pe» 

dro Turuelo Alonso, de. veinticuatro años de edad, soltero, sastre, natural y vecino de esta capital, hijo de Pedro y f i a ría, ya diíunLotn con instrucción, fue procesado por el delito de robo como encubridor, pero probado el hecho de no tener ta l participación iué absuelto; sin apoio, es de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, color moreno; viste, am ericana y chaleco desafío  claro, pantalón negro, botas de becerro claro, gorra de seda negra, señas particulares algunas se.j Sales de viruela, para que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  dw M d«id, comparezca ante este Tribunal, á fin de que con él se entienda cierta diligencia ju dicial; pues de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.. ^En su virtud, ruigo y encargo a todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de Ja policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado^Pedro Turuelo Alonso, poniéndolo, con las seguridades debidas, á disposición de este Tribunal en la cárcel pública de esta ciudad, contra  el que se ha declarado auto de prisión en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones.Dada en Zamora á 7 de Diciembre de 1898.=Antonio Ma
ría  A rguelles,=Por mandado de 8. S., Félix Arranz.b J—8005

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre Don Antonio María Arguelles, Presidente accidental de la misma.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Moyana Rodríguez, hijo de José y Juliana, de trein ta  y nueve años de edad, casado con Eduviges Benito, y con hijos, natural y vecino de la Bóveda, labrador, con in strucción, ha extinguido dos meses y un día de arresto mayor por infracción de la ley de Caza; es de estatura alta, pelo castaño, barba poblada, por afeitar, ojos castaños, nariz agu ileña. color moreno, sin señas particulares, y viste al estilo del país, para que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal á  fin de que con él se entienda cierta diligencia judicial; pues de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado Francisco Moya- no Rodríguez, poniéndolo, con las seguridades debidas^ á disposición de este Tribunal en la cárcel pública de esta ciudad, contra el que se ha dictado auto de prisión en la causa que en unión de otros se sigue por atentado.Dada en Zamora á 9 de Diciembre de 1898.=Antonio María  A rgüeI!es.=Por mandado de S. S., Félix Arranz.J—8004

«Fsi&g’atlos de primera- instatgeia

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente y término de diez días, contados desde el siguiente á su publicidad en la G a c e t a , d e  M a d r id , se emplaza por segunda vez á la persona ó personas que se crean con 

derecho á la propiedad de 1.125 bocoyes vacíos, procedentes de abandono del vapor francés Vasconia, depositados en Punta Entina, para que comparezcan por medio de Procurador á contestar la demanda que D Luis González Egea, de esta vecindad y comercio, representado por el Procurador D. Carlos Jiménez Orosco, ha formulado sobre propiedad de dichos bocoyes por hallazgo y salvamento de los miamos.Y para que sirva de emplazamiento en forma, se expide la presente; bajo apercibimiento de que si dejan transcu rrir el término señalado sin personarse en dichos autos les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo é la ley.Dado en Almería á 2 de Diciembre de 1898.=José Escola- no .=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. X—1063
BAZA

El Sr. Juez de instrucción del partido en este día, y e n  Cumplimiento de una carta orden de la Audienci territo rial de Granada, ha acordado se cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al testigo Juan  Rojo Martos, vecino de Cú- llar, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 25 de Enero próximo, á las once de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Granada con el fin de que asista al juicio oral de causa seguida sobre daños; previniéndole que sí no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de” c1
t¡¿7 10 de Diciembre de 1898=E1 actuario, Joaquín Sanche R i . J —8084

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Francisco Díaz Rosado, Juez m unicipal é interino de prim era instancia de este partido.
En virtud del presente hago saber que D. Francisco Tarrago y Bravo, Registrador de la propiedad que fué de Allariz, provincia de Orense; de Puebla de Alcocer, d é la  de Badajoz; de Mmt'. frío, de la de Granada; de Orcera, de la de Jaén; de Roa. do la de Burgos, y de Medina Sidonia de la de Cádiz, falleció J sem ptñando su cargo en esta villa el día 24 de Agosto de 1891, y con el fin deque en su día pueda precederse á la cío*, vívele v de la fianza que tenía prestada en garan tía  del desempeño de dicho cargo, se anuncia por sexta y ultim a vez por ruMA del presente edicto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaría y 277 de su reg lara  ni \  citándose en forma a todas aquellas personas que tengan que deducir alguna reclamación contra el D. Francisco Tára m Bravo, pera que dentro del plazo de seis meses, á contar < j , Y 11 úi ereíóu del presente en el Boletín oficial de esta rro'MT^'*, y G ^ o t a  de M adrid, la formulen ante los Sres.^ Jueces de pi imera instancia de los partidos en que ha ejercido el expresado cargo de Registrador; bajo apercibi

miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado mi Colmenar do M álaga a 2 de Diciembre de 1898.=Francisco D faz,=Por su mandado, Licenciado Francisco E níbérris de Torres* J —7902
TORUNA

D. Jo Y Román Junquera, Juez de instrucción de la Corana y su partido.Por la presente rtquisiforia y a virtud de carta  orden do la  Superó ridnd, se cita, llama y emplaza á Ramón Mosquera H errera soltero, de unos vt in tisitte  años de edad, hijo de D. Raun'n y  Doña Victoria, vecino de la villa de Cee, partido de Oorcubiou, y de profesión empleado, cuyas señas particu lares y demas circunstancies se ignoran, para que dentro del term ino de diez días, contados desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  p e  M a d í c d , comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 en la calle de la  Fama» en esta capital, para ser reducido á prisión en cumplim iento de lo acordado por dicha Superioridad en causa instruida contra el mismo por el delito de asesinato cometido en la persona de D. Manuel García; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, así como tam bién á los agentes de la policía judicial, procedan ó la busca y captura del expresado Ramón Mosquera  Herrero, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de este partido.Dada en la Coruña á 2 de Diciembre de 1898.=José Ro -̂ m án Ju nq u era .= P o r mandado de S. 8., Juan  Caval.J —7925

DOLORES
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdós, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Galán García, de veintinueve años de edad, hijo de José 
y  de María, casado, jornalero, natu ra  de Daya Nueva, vecino de esta villa, con instrucción, cuyas circunstancias personales y de vestir se ignoran, así como el punto en que se encuentre, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, con objeto de que pueda celebrarse el juicio oral en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  y conducción á estas cárceles, en su caso, de dicho procesado.Dada en Dolores á 3 de Diciembre de 1898.= Joaquín Sa
gaseta Ilu rdós.= P or su mandado, Joaquín Yaldés.J—7903

GÉRGAL
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta villa de Gérgal y  su partido.Por el presente se sacan á pública subasta por térm ino de veinte días, y por las cantidades que han  sido valoradas, las fincas que á continuación se expresan, las cuales radican en term ino de Tabernas y pertenecen á D. Federico Miguel Márquez, vecino de dicho pueblo.1.a Cuarta parte de una finca d j secano y otros trances, llamados de Juan López, en las Lomas, térm ino de Tabernas, pro indiviso, que linda todo él por Levante D. José Rodríguez Bonillo y la Ramblilla; Poniente herederos de Vicente García Guirado; Mediodía D. José Rosé Rodríguez Bonillo, y Norte José Guirado Plaza y D. José Miquel Márquez.2.a Cuarta parte tam bién tierra  secano, en el paraje de las Lomas, conocido por el de Juan López, que linda por Levante Juan  Jurado Gómez; Poniente y  Norte D. Ángel Jim énez Trujillo, y Mediodía el camino de Gérgal.3.a Cuarta parte de otro trozo de tierra secano, en el R incón del Muerto, de dicho término, que linda por Levante Don José Moreno Díaz; Poniente herederos de D. Rafael Alonso de V illasante y Góngora; Mediodía y Norte el monte.4.a Cuarta pnrte de un huerto sito en Tabernas, en el paraje nombrado Balsa del Lugar, el que linda por Levante la calle nombrada por la Balsa del Lugar, Juan  García Moreno 

y  Francisco González; Poniente testam entaría de D. Gabriel Alonso Villasante; Mediodía Francisco González A guilar, y  Norte herederos de Dionisio González Quesada.La prim era de las fincas ha sido valorada en 683 pesetas; la segunda en b7 pesetas 50 céntimos; la tercera en 43 pesetas 75 céntimos, y  la cuarta en 311 pesetas. Se entiende, las cuartas partes.Lo que se hace público para que la persona que quiera tom ar parte en la subasta lo verifique el día 22 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.Dado en Gérgal á 30 de Noviembre de 1898.=Francisco Esteban. =E1 actuario, José María Rodríguez. J —7904
GERONA

D. Vicente María Oastellví, Juez de instrucción de la ciu*dad de Gerona y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y además en los estrados de este Juzgado y de los de la provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Lorenzo Tomás Selleras, de diez y nueve años de edad, soltero, peluquero, que tuvo su últim o domicilio en San Felíu de Guisols, natura l de Fígueras, hijo de Miguel y  de M argarita, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, con bigote, nariz afilada, boca regular; vi-te pantalón, chaleco y chaqueta de lana oscura, usa camisa blanca con cor- barta  de seda de color, sombrero hongo, botinas de becerro, sin n inguna seña particular visible hoy de ignorado paradero, para que comparezca dentro del term ino de octavo día, contado desde el siguiente al de h  ultim a publicación ó fijación en este Juzgado, para la práctica de una diligencia en méritos de la causa crim inal que contra él y otro se in stru ye; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y mando á los agentes de la policía judicial procedan á H  busca, captura y detención de dicho sujeto, y caso de ser habido conducirlo á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgedo con todas las seguridades debidas.Dada en Gerona a 30 de Noviembre de 1898.=Vicente María  Oastellví. = P o r mandado de S, S., Carlos Orehuefc.J—7905

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco de Frías y  Villalobos, Juez de H ístracción del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza p o t una sola vez y térm ino de diez días á la procesada Encarna?* ción Heredia Maya, natura l de Jaén, vecina de Torredonjra meno, hija de Antonio y Dorotea, soltera, ocupada en las" faenas de su sexo, de diez y ocho años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del indicado term ino comparezca en el local de este Juzgado, sito Plaza Nuevo., núm. 20,. para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre hurto  de pavos; bajo apercibimiento de que si n o  comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, constituyéndola en el apresto m unicipal de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 28 de Noviembre de 1898.=Fran.cisco de F rías .= P o r mandado de S. S., Enrique Delgado Macha.J  —7926

LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción de La Almunia.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un pordiosero que pernoctó en la posada del Sol, de la villa de A la- gón, la noche del 27 de Noviembre últim o, que viste p an talón y blusa, boina á la cabeza, alpargatas negras cerradas, que lleva un paraguas, bajo de estatura, de buen color, cuyo nombre y apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á prestar declaración en la causa que se instruye sobre hurto de prendas á Ramón Herrero; apercibióndoie que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La A lm unia á 5 de Diciembre de 1898.=Francis- co Heliodoro.=E1 actuario, Florencio Moya. J —7928

LA RAMBLA
En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido con esta fecha en el sumario que en este Juzgado y por mi Escribanía se instruye por robo de caballerías de la propiedad de Cipriano Romero Alcaide y Manuel Galán Arroyo, vecinos de Montemnyor, se ha mandado se cite por medio de la presente al testigo Perfecto Alés García, de trece años de edad, soltero, del campo, natural de Priego y vecino de Estepa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde su in se reñ n  en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á fin de que tenga efecto cierta  diligencia de reconocimiento de presos, acordada en referido sumario; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en La Ram bla á 3 de Diciembre de 1898.=E1 actuario, Celestino A guilar. J —7929
LÉRIDA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que expido en méritos de causa crim inal que instruyo por el delito de disparo de arm a de fuego, y como comprendido en el núm . l .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y t-mplazo al procesado Juan  Parqueres Almenara, natural y vecino de Alfés, hijo de Ramón y A ntonia, de cuarenta años de edad, casado, labrador, cuyo actual paradero se ignora, expresándose á conunuación las demás señas en v irtud  d§ las cuales puede ser identificado, á fin de que dentro del térm ino de diez días improrrogables, y á contar desde la inserción de la presente en la G'a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de su prisión y procesamiento y recibirle declaración indagatoria en m éritos de dicha causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido dispongan su conducción á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lérida á 2 de Diciembre de 1898.=Em ilio Carreñ o .= P o r mandado de S. S., Ju an  Grau.
Señas que constan.

Es de estatura alta, un poco encorvado, pelo negro, barba poblada, cejas al pelo, boca regular, ojos pardos, nariz reg u lar; viste pantalón de pana negro, blusa de percal >>zul, gorra  negra y usa alpargatas. J-—7906
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz CaroN Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita á los más próximos parientes de un  desconocido, cuyas señas y ropas al final se expresan, que falleció repentinam ente la noche del 23 al 24 del actual, en el sitio llamado Piedra Gorda, térm ino de Villaverde del Río, para, que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á ejercitar las acciones civiles y crim inales á que se crean, i con derecho en la causa que con ta l motivo instruyo; bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho término, que empezará á contarse desde la publicación de este edicto, les paira rán  los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridar- des y agentes de policía judicial para que practiquen F s  d iligencias necesarias en averiguación de quién sea el expresa^ do cadáver, que no ha podido identificarse, y caso d&adl- . qu irir algunos datos los comuniquen á este Juzgado.Dado en Lora del Río á 30 de Noviembre de 1898.=M e/^o Díaz C aro .= E l actuario , Licenciado José Maldonado,. °
Señas.

Un hombre como de cincuenta años, de regu lar or d a tu ra , color trigueño, pelo entrecano, nariz regular, afeitaéh j poco tiempo, y en la m andíbula superior le fa lta r A }a mayor 
parte de los dientes.

Prendas.
Calzones de algodón claro con lis ta s ,© b a q u e ta  de paño color castaño con listas am arillas y azu>dS> vieja y rota, el forro de bombasí azul con cuadros negror*. ’ ’
Blusa azul Qla.ro y listas b lanca^
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Ch.fi.m también de paño con listas anchas, color choco

late y . Ya
Cha• ana de hilo blanco y recién lavada,
Ca »n nuevo de lienzo moreno, fuerte y limpio.
C; cilios blancos, también nuevos y limpios, con tra- 

ense ho á máquina, con dos pespuntes y tres botones 
lana y abajo también sus pespuntes y cintas para atar

los, y el trapense tiene con tinta el nombre de Pedro Or
tega^

C a u n e s  hechos á mano, de algodón blanco,
A l; - gatas blancas.
Se acero negro ancho, algo roto, con cinta negra es- 

trech
"it do blanco de Indias, colorado, con guardilla negra 

y bla; y el fondo con ramos, color de oro viejo.
J —7930

D, Cegó Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Pe y, presente cito, llamo y emplazo á Petra Domínguez 

G-rar de cuarenta años de edad, hija de Antonio y de 
Fran ; sea, casada con Antonio Cortés, natural de Valencia 
de la Arres, partido judicial de Llerena, provincia de Ba
dajoz s ciña de Lara del Río, cuyo actual paradero se igno
ra, y presume pueda encontrarse en Catftillana, como 
compuso dida en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enju.be miento criminal, para que en el término de diez 
días i contar desde la publicación de esta requisitoria, 
comp ¡ ;¿ca á constituirse en prisión en la cárcel de este 
part o por tenerlo así acordado en auto de 2 del actual en 
la cansa que contra la misma y otros instruyo por escándalo 
públ , : bajo apercibimiento que de no comparecer será de 
clarada rebelde.

Ai sropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y mgentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura o ; dicha procesada, y caso de ser habida sea conducida, 
con ! : seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, 
á dibiz.melón de este Juzgado.

D i ;  en Lora del Río á 3 de Diciembre de 1898.=Diego 
Díaz O; ro.—El actuario, Licenciado José Maldonado.

J—7931
MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia d i distrito de la Audiencia de esta capital, fecha de ayer, 
dictada en los autos ejecutivos promovidos por Doña Lucre
cia L- ; os y Olivas con los herederos de D. Pedro de las Cue
vas ; i terreros, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en 
púbL subasta un finca solar, situado en esta villa, á la iz
quierda de la Glorieta de los Cuatro Caminos y de 1a. carrete
ra de Francia, que mide una superficie de ÍL247 p iesy75  
centímetros cuadrados, bajo Jas condiciones siguientes:

Primera. El tipo del remate del solar que se vende es de 
-12.93i pesetas y 91 céntimos.

Segemda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
'tercern; partes de aquel precio, pudiendo hacerse á calidad 
de cí el remate á un tercero.

Te a. Para tomar parte en la subasta deberán los lic i
tado consignar previamente el 10 por 100 del tipo del re- 
mab

Cu r a. Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción leí Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía, y 
los 1 i '-i Adores deberán conformarse con ellos, y no tendrán 
dere Ai o á exigir ningunos otros.

Para el remate se señaló el día 20 de Enero de 1899, á las 
dos <ie i a tarde, en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=V..° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Gullón.=El Escribano, P. H., Ricardo Blán- 
quez. X—1064

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia sobre tentativas de estafa, se cita á Felipe Martínez, 
que se dice haber habitado en la calle de Castelló, núm- 5, 
piso tercero izquierda, para que comparezca en su sala au
diencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Noviembre de 1898.—V.° B .°=Aguilera Me- 
léndez.—El Escribano, Andrés Téllez. J—1907

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy _en el sumario que se instruye por esta
fa de un coche faetón, se cita á Abelardo Mingo, vecino que 
ha sido de esta Corte en la calle de Silva, núm. 12, y cuyo 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de recibirle la correspondien
te declaración; bajo apercibimiento de procederá lo que haya 
lugar, con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa- 
recencia.

Madrid 29 de Noviembre de 1898.—V.° B.°—Eusebio Mar
tín y R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J -7908

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Ramos 
Sánchez, natural de Madrid, hijo de Laureano y Plácida^ de 
catorce años, soltero, estudiante, que ha tenido su domicilio 
en la calle de Oviedo, núm. 3, cuarto bajo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G aceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar una diligen
cia acordada en causa criminal seguida contra el mismo por 
harto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, color del rostro bueno, y viste tra
je de paño claro y boina, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Noviembre de 1898.— Eusebio Martín y 
Ruiz.—El Escribano, José María de Antonio. J—7909

MADRID—HOSPITAL

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en 
autos sobre aceptación de herencia á beneficio de inventario, 
promovidos por el Procurador D. Carlos de Santiago, en nom
bre de Doña Catalina García Clavero y sus hijos D. Santiago, 
D. Luís.y D. Rafael Aranaz y García, como viuda é hijos res
pectivamente del finado D. Ramón Aranaz y Clavero, se ha 
acordado proceder á la formación del inventario de bienes, 
señalándose para dar principio el día 2 del próximo mes de 
Enero, á las diez de la manana, en el cuarto principal de la 
casa núm. 5 de la calle del Pretil de los Consejos, domicilio 
que fué del finado, para io cual se cita á los acreedores que al 
final se detallarán, y cuyos domicilios se ignoran, así como 
por lo que hace á los demás cuyos nombres y residencia no 
constan, para que puedan concurrir á dicho acto si vieren 
convenirles.

Madrid 7 de Diciembre de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Rodríguez Valdés — El Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz.

Relación de los acreedores cuyos domicilios se ignoran.

Fundación de la Memoria, de Aragón. .
Herederos de D. José R. Díaz, de Valencia.
D. Federico Cantero, Ingeniero industrial, de Zamora.
Herederos de D. Juan Muñoz, de Segovia.
Herederos de D. Tomás Baeza González, testamentario 

D. Rufino Arango, de ídem,
Doña Catalina Mata, de ídem.
Doña María Rosario Mata, de ídem.
Acreedores de D. Jaime Moré, de Barcelona.
D. N. Yalls.
D. Rafael Ferrer.
D. L. Arnau.
Herederos de Dv Ildefonso Infante, de Moguer.
Herederos de D. Antonio Martrus, de Madrid.
Acreedores de D. Gabriel Aranaz, de Yalencia.
Sr. Obispo de Tenerife, su apoderado en Madrid, D. Va

lentín Gómez.
Acreedores de Suárez Becas, apoderado de Madrid, Don 

Luis Casado. 652—P

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el ex
pediente promovido por D. Ramón Sampedro y Crespo, sobre 
reclusión en un Manicomio de la madre del mismo, Mariana 
Crespo Oarrión, ignorándose quiénes sean sus parientes ni 
sus domicilios, se les emplaza por la presente, para que den
tro del término de un mes, á contar desde la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho ex
pediente; y se les previene que transcurrido el citado plazo 
se resolverá con ó sin su audiencia.

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, la expido con el Y.° B.° de S. S.

Madrid 29 de Noviembre de 1898.—Y.0 B.°—Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. J—7910

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Alar- 
cón Martínez, alias el Calao, natural de Madrid, soltero, ven
dedor, de veinticinco años de edad, vecino de esta capital, 
que habitó en la plaza de Lavapiés, números 5 y 6, principal, 
cuyo paradero se ignora hoy, para que en el término de nue
ve días comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en el suma
rio seguido contra el mismo por resistencia á los agentes de 
la autoridad; y se le previene que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención de dicho Pedro 
Alarcón, y si se consiguiese, disponer sea puesto á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1898.=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—7911

MADRID—LATINA

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Fuentes 
Huertas, natural de Valdeverdeja, partido de Toledo, pro
vincia de ídem, hija de Eustaquio y de Francisca, de treinta 
y dos años, soltera, sus labores, que vivió en el barrio de las 
Injurias, núm. 5, principal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Maddid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa que se la ha se
guido por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno; viste falda azul con flores, jubón y mantón color 
café oscuro, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 29 de Noviembre de 1898.=Luis A. de Estrada. =  
El Escribano, Julián Yillanueva. J—7912

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Sebastián Arresa, alias Perlo, vecino del valle de Abdalejos, 
que reside algunas veces en Málaga en el barrio de la Trini
dad, y trabaja en el transporte de huevos y reventa de bu
rros, para que dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado, que está en la planta baja de la Casa Ayunta
miento de esta ciudad, con el fin de que responda á los car
gos que le resultan en causa que se instruye sobre hurto de 
una caballería menor y propiedad de Rafael Martín Muela; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci 
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan í 
la busca, prisión y conducción á las cárceles de esta, ciudad

á disposición de este Juzgado, del referido Sebastián Arresa* 
alias Perlo, dando conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 30 de Noviembre de 1898.—Sebastián 
Miguel.—Por su mandado, Manuel Pando y Díaz.

J—7932

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Vázquez Vázquez, natural y vecino de Algarrobo, de 
diez y ocho años de edad, hijo de José y Josefa, soltero,1 ca
rrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado, que está 
en la Casa Ayuntamiento de esta capital, con el fin de que 
haga efectiva la multa é indemnización en que ha sido con
denado en la causa que se le ha seguido sobre danos; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándole rebelde.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciudad del 
expresado sujeto, dándome conocimiento, crso de ser habido.

Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 1898.—Sebastián Mi
guel.—Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—7933

MONFORTE
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Monforte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Ramón Sánchez García, alias Jabeiro, hijo de Francis
co y de María, natural y vecino de San Vicente de Castillo- 
nos, soltero, labrador, que se fugó de la cárcel de esta ciudad 
en la noche del 29 de Octubre último, para que en el término 
de diez días, contados deMe la inserción déla presente en la 
Gaceta de M adrid , comparezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de rla 
Nación y encargo á los individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas son: 
estatura alta, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos claros, 
nariz regular, boca ídem, color del rostro bueno, hoyoso de 
viruelas, barba poblada castaño oscura, traje de paño"oscuro, 
sombrero negro de paño y calza zapatos de becerro negro, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido con las 
seguridades debidas.

Dada en Monforte á 30 de Noviembre de 1898.—Félix Ja- 
rabo. ̂ Licenciado Angel Vergara. J—7934

MURCIA-CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción de distrito de la 

Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é 

Diego López Martínez, alias Molín, hijo de Blas y María, na
tural y vecino de Alcantarilla, soltero, jornalero, de veinti
dós anos de edad, para que dentro del término de diez días 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi 
cial de esta provincia y Gaceta de M adrid , comparezca ei 
este Juzgado á fin de hacerle saler el auto de conclusión de 
sumario que contra el mismo y otro se sigue por el delito d< 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos-de policía judicial procedan á la busca y captura de. 
referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Murcia 6 de Diciembre de 1893.=Luis López Bo.—El ac
tuario, Enrique Ramos. J—7936

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y dis 

tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucciór 
del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Bel- 
monte García, hijo de Manuel y de Saturnina, de diez y ocln 
años, soltero, jornalero, de esta vecindad, en el partido d 
Puente de Tocinos, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta  de Madrid, comparezca ant< 
este Juzgado á fin de hacerle una notificación en causa qu< 
contra él se instruye por lesiones; apercibido de que si m 
comparece será declasado rebelde, parándole el perjuicio ? 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na 
ción, civiles, militares é individuos de policía judicial, qu 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgad» 
del indicado Manuel Belmonte.

Murcia 5 de Diciembre de 1898.—Cristóbal Gironés.=E

NOTICIAS OFICIALES

La Ibérica.
Sociedad anónima de contraseguros.

En el sorteo verificado el 15 del corriente mes, ha corres
pondido la amortización á las tres obligaciones de esta So
ciedad números 20, 79 y 185. =E1 Secretario, M. Martínez.

X —1061

Unión Española de Explosivas.
Aviso á los accionistas.

Se participa á los señores accionistas que el Consejo d$ 
administración, en su reunión de 13 del corriente, ha aeor~ 
dado el pago de un dividendo de catorce pesetas por acción, 
á cuenta de los beneficios del año 1898, el cual podrá hacerse 
efectivo á partir del 15 del actual.

El pago de este dividendo se verificará: ^
A . Para las acciones al portador, previa entrega del cu

pón núm. 6.
B . Para las acciones nominativas, á la presentación de 

los certificados inalienables, los cuales serán estampillados 
en las Cajas de los establecimientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, Lotería, 3. ^
En Oviedo, en la Sociedad Santa Bárbara, Una, 40.
En Madrid, en la sucursal, calle de Yillanueva, 11.
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En Lieja, en la Sociedad La Manjoya, 119, boulm rd  de 
la Sanveniére.

En Clermont PHevault (Herault), casa de M. Lugagne 
Belfort.

En París, en la;s oficinas de la Sociedad, 13, rué Auber» 
de diez á doce y úe dos á cuatro de la tarde.

En Barcelona, en la Sociedad Nueva Manresana, 33, Bar-

Los accionistas que deseen cobrar sus cupones en París, 
Lieja ó Olormont PHerault podrán presentarlos en los esta
blecimientos indicados de dichas ciudades, pudiendo recibir, 
á su elección, ó una delegación sobre la Caja de Bilbao ó el 
pago en francos al cambio al contado de la antevíspera en
.Bilbao. . . .

Bilbao 13 de Diciembre de 1898.==E1 Consejo ¡de adminis
tración, el Presidente, Paul Du Buit. X —1062

Compañía del fer rocar r i l de B ilbao 
á  P o r t u g a l e t e

En los sorteos celebrados en este día han resultado amor
tizadas las obligaciones de esta Compañía, cuya serie y nú
mero se expresan á continuación.

Primer sorteo de ocho obligaciones enteras de primera se
rie, números 2.589,620, 4.787, 1.923, 2.440, 1.915, 1.039 y 
3.651. ..........  ̂ v

Segundo sorteo de ocho obligaciones de primera serie, di
vididas en quintos, números 1.602, 422, 4.319, 1.527, 1.423, 
4.115, 1.975 y 4.081.

Tercer sorteo de diez y siete obligaciones enteras de segun
da serie, números 2, 7.494, 1.588, 8.627, 3.574, 9.010, 6.282, 
7.131, 8.354, 2.019, 8.037, 9.226, 9.759, 9.710,9.142, 1.740 y 
3.469. , x , ,

El pago de las obligaciones que se citan se efectuara a ra
zón de 500 pesetas cada una de las enteras, y de 100 pesetas 
cada fracción de las divididas en quintos, en las oficinas de 
la Compañía, en Bilbao desde el día 2 de Enero próximo, des
de las diez de la mañana á la una de la tarde.

Dichas obligaciones deberán llevar unidos todos los cupo
nes no vencidos.

Al mismo tiempo, esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores obligacionistas que desde el 
día 31 del corriente mes se procederá al pago del cupón nú
mero 20 de las obligaciones de primera serie, y núm. 8 de las 
de segunda emisión, en dichas oficinas, donde se facilitarán 
las facturas necesarias para el cobro.

Bilbao 15 de Diciembre de 1898.=E1 Director Gerente, 
Emilio de Legórburu. X—1058

La Electricista Segoviana.
El día 15 del próximo mes de Enero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará en las oficinas de esta Sociedad, calle de 
Melitón Martín, núm. 12, la junta general ordinaria que de
termina el art. 26 de los estatutos.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas, á quienes se recuerda el cumplimiento del art. 29 de 
los referidos estatutos.

Segovia 13 de Diciembre de 1898.—E1 Director Gerente, 
Aeteno Oani. X —1065

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1898 , comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ----------- ---------  =

Día 15. Día 16.

Deuda perpetua 
al 4  por 1 0 0  interior.

Serie F , de 50.0'!'0 pesetas nominales  54f10 54*20-25 35 40
Idem E, de 25.000 id. id........................................  54*15 54*25-35-45
Idem D, de 12.500 id. id....................................... 54‘4Q 54'60-70-65
Idem C, de 5.000 id. id......................................... 57*25 58 0/0-57*70
Idem B, de 2.500 id. id.........................................  57*80 59 0/0-58*80-75-90
Idem A, de 500 id. id............................................. 58*30 58'75 59 0/0
Idem G y H, de J 00 y 200 id. id .  ..............  57 0/0 58*55-50
En diferentes series..............................................  57*25 58*30-40-20-59 0/0
A plazo    ...................... ..............................  54*70 54‘ 15 10-05-15-20-25

fin cor. fir.
Deuda perpetua cambio m. 54*15

al 4  por 1 0 0  exterior.
Serie F , de 24.000 pesetas nominales  59 0/0 59‘80-75
Idem E, de 12.000 id. id........................................ 58‘95 59*80
Idem D, de 6.000 id. id...................... ................. 59 0/0 59*80
Idem C, de 4.000 Id. id ............................. ............ 59 0/0 59*80
Idem B, de 2.000 id. id ..  .............................    * »
Idem A, de 1.000 id. id .................. ....................  59 75 60*25-10
Idem G y H, de 100y 200id. id , * 60*50-25
En diferentes s e r i e s   . . . . .  58*75 59*80
Partidas de 50.000 pesetas n o m i n a le s . , . * *
Idem de 100.000 id. i d .  ___________    * 59‘70
Á plazo . . . . . . .  o  ....................................     * *

Deuda al 4  por 100 amortizable.
Serie E , de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  65*85 66*05-30
Idem D, de 12,500 id. id...................................    * 66*10-05
Idem C, de 5.000 id id , 65*95 66*10-30-25-15
Idem B, de 2.500 id. id  ............................      » 66* 10-25-30-20
Ide m A, de 500 id. id.............................. .............  67 0/0 67*50
En diferentes series......................................... 66 50 66*20-25*65-30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual,
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas...............................  101*40 *
Serie B, de 5.000 pesetas............................  101*30 *

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, da 500 pesetas...............................  101*40 101*35
Serie B, de 5.000 pesetas  ..........  101*30 101*30-40-45-35

A p lazo . ....................................   * »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en oebo años núms. 1.600.000 88*10 88*50-25-50

Idem basta 10.009 pesetas nom inales............. 88 0/0 88*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. . í*. . • 50*70 51 0/0-50*90-70-80*65

50 60-75-85-99
Idem bd.sía 10.000 pesetas nom inales.. ¡  50*70 50*80-90
& plazo.  ........................ I » *

Día 15» Día 16.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890   42*60 42 35-43 0/0
42*60-70-75-80

Idem hasta 10 000 pesetas nominales  42*60 ^42*65-75-80
Oblig .ciones de Filipinas al 6 por 100  65*25 65*50-75-66 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  15*50 66 0/0-65* <5-50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
com ente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748............................  * *

Á plazo  ....................................     * *

Banco Hipotecario de España
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,-171.500 105*50 105*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 101*25 101*75

Acciones del Banco de España  395‘50 396 0/0-397 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  395*50 396 0/0-397 0/0

396*50
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—Acciones al portador..........................  227*50 229*50-229 0/0
229*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas   227*50 228 0/0-229 0/0
229*50

Cambios oficiales sobre plazas del Retaso.

Daño. Beneficio Dafi©. Beneficie

A lbacete.. .. . . .  0*80 ? LogroM ,..-.-* * 06gg »
A l c & y . . 0*10 * L o r c a . . . . . . . ;»*•«.* 0‘?3
Alic&ntíi.. . . . . . . . . .  , L u g o . . . . . . . . . . . . . . *  0:80
A lm ería*....»   Qcgg • •» M álaga.......................  0*20 *
Avila    *.  ......... 0*25 - -M araia ....*  G‘35 *
Badajos 0‘8§ » O ren se.,. . . . . . . . . . .  0*80 *
Barcelona   0*20 Oviedo. 0*25 ®
Bejar- 0*35 * F a le n c ia .. . . . .   0*80
Bilbao   0*20 * palm a de M allorca. 0*25
B urgos -»• * * 0*80 * ?  amplona. . . . . . . . . .  0*25 ‘
Qáceros. 0*30 Pon teved ra    0*25 ©
Cádiz. 0*20 * 0*20 *
C a r t a g e n a * 0;30 5 S a la m a n ca ... . . . . . .  0*25 »
C a s te lló n ..... ..•••'* 0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad X l s i ü 0*8$ 3 Santander •̂ 0*20
Córdoba * 0*30 a s ta . Oras Tenerife. * Q‘g§ *
O ornSa   0*25 * S a n tia g o ... . . . . . .  •* 0*20 *
C uen ca.... . . . . . 0 * 8 5  * Segovia. 0*80' ;
fp^rre)  ........... 0*25 * Sevilla.. . . . . . . .  •• • 0*20 ''
G e r o n a . 0*25 * S o r i a . - . .    0*80 f
Gijón . . . . . o . ,  6*25 - T a r r a g o n a * .-» . . ’ * 0*25
Gran&da... . . . . . . . . .  0*80 * Talávera la-Reina-. o*70
G nadaD Jara..-. —  0*85 * T o ra e l. ..........• •••• 0*30 !
S aro    0!S5 * Tolsdo..................  - • 0*30 s
H uelva. j *»». 0*25 *■ Tudela..................  0'65
H u e s c a . . .« 0*80 » y  al en cía ,»...»»*•«• 0*20 *
la t a .. . ,  . . . . . .  .« ..e .  0*80 * Valladolid... 0*25 *
Jerez de la Frontera 9‘go s V í g o . . . . . . . . . . . . . . .  0*20
L e ó n . . , . , , . ____. . .  0*30 * Vitoria    0*85 >
L é r i d a 0*20 - Z a m o r a ... . . . . . . . . . .  OTO
Uñares.. ■ >. 0*21 * S a r a g o a a   '9*20 >

Bolsas extrasajeras.

París 15 de Diciembre de 1 898 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem id. id. interior  á *

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior  á >
Idem id. al 3 por 100 exterio r .*   á >

\ Obligaciones de C uba     á 182*50

Fondos fran ceses... ! « P » 100..........................................................  á I
\ 3 1/2 por 100.....................................   a 104*25

Consolidados in gleses. ......................  á 110*06

CanaljidS oficiales s©bi*c plazas eitrasíjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*30-34*25.
París, á la vista, beneficio, 35*40-35*25.

Observatorio de Madrid*

Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .i :____ __________
barómetro - ’ DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida _ term<5metro_

JZIZ. Seco ^
______      ’ i cido.

0 m añ an a.... 712*83 o 9 0*6 NNO.. Calm a. Despejado.
9 m añana.. . .  713‘89 3 4  2*6 v O ....  Id em ... Nuboso.

12 del día   713[09 1L2 8*3 SSO... Idem ... M. nuboso.
8 de la tarde. 713 23 14‘2 9*0 NNO.. B. l i g . . Idem.
6 de la tarde. 713l5l 9 8 j 6 2 N O .... Calma.. Despejado.
9 de la noche, r 718*95 6 9 i 4‘8 N N E.. B. lig .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra...............................  15*2
Idem xnínim a .  ...................................................................  _  o*2

D iferen cia ..............................................................................  154
Temperatura máxima al Rol, á dos metros de la tie rr a .. . .  22*0
Idem id» dentro de una esfera de cristal......................   42*8

Diferencia.................................................................................  20’8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable ..............    23*0
Idem mfoima* id , . . . . . . . . . ............ ....................................................— 2*2

Diferencia .......................................................................  25‘2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

,kilóm etros) ..................  171
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).....................................  i ‘3
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve horas

de la noche.  ...........      g<9
Lluvia en Jai? últimas v e ín tio n n t.rn  hrtrací -i-ricO

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadrU 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia , á las siek¿ 
el día 16 de Diciembre de 1898.
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Altura Tempe- n¡ FW ra  
barométrica ratura ., Estado Estadf

á 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar*

del mar en centesi- . . . t
milímetros. males. Tient0* Tiemo*

S. Sebastián. 774*7 IDO O   C alm a. Lluvioso... Tranq.
Bilbao  774*8 10*2 S E . . . .  Idem ...  Nebuloso. . Idem.
Oviedo  775*0 7*0 > B risa...
Coruña (7 h.). 774*1 11*0 NNE.. Calm a. N ebuloso.. Agitad®.
Santiago  714*3 8*8 N O ... .  B. f t e . . C ub ierto ...
Orense  774*6 9*0 N E ....  Id. lig.. Id e m ..... . .
V ig o ................  772*1 12*2 E  Idem ... Despejado. Tranq.

Oporto  772*4 11*4 E  Viento. Idem  *
Lisboa (8 h.).. 771*1 8*3 N N E .. B risa... Idem  Tranq,
Badajoz  775*2 4*0 N E .. . .  Calma.. Nebuloso ..

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  770*0 7*0 N E .. . . B risa. . Despejado.. *
M álaga  767*1 15*8 S O ....  Id. lig . Idem..........
G ra n a d a .... .  771*2 7*4 E  Calma.. Idem .

A licante........
Murcia  770*0 8*4 S O -...  Idem ... Idem............
Valencia  ' 769*1 9*8 S S E ... Idem ... M. nuboso. *
P alm a............. 766*5 14*0 N   Brisa. . Despejado . Tranq,
B arcelo n a.... 766*9 11*2 SSO ... Calm a. M. nuboso. Idem.

T eruel  772*0 6*0 N O .... Idem ... C ubierto... *
Zaragoza  770 8 11*0 N O .... Viento. N uboso...-. »
Soria................ 773*7 7*4 N O .... Calma.. M. nuboso. *
Burgos  774*9 5*9 N E .. ..  Idem ... Nuboso,. *
León................
V alladolid... 774*1 10*0 N E .. . .  B. l i g . . Id em ... . . .
Salam anca... 774*6 6*2 E . ‘. . . .  Calma.. C ubierto... *
Segovia  774*1 3*5 N E ....  B. lig .. Nebuloso... *

M ad rid .  773*2 3'4 N O .... Calma.. Nuboso  *
Escorial. . . . . .  771*4 . 8*4 N E . . .  B. f te . . Casi desp..
Ciudad Real». 772*1 5*6 S O ....  Calma.. Despejado.. »
A lb a c e te .. . ,  772*5 3*3 ONO. Id em ... Nuboso  *

París................ 771*3 3*1 S O ....  B. l i g ..  Brumoso. . »
Gris-Nez  768*8 8*0 O . . . . .  Idem ... Id em .,  Picada.
St. Mathieu.. 771*9 10*2 N O .... Calm a. Cubierto.. Tranq.
Isla d‘A ix .. . .  771*0 6*0 E N E .. B. l i g , . Casi desp. Idem.
B iarritz  772*6 11*5 E  B risa ... C ubierto... Idem..
C lerm ont  772*2 4*7 NO.».. Idem ... Id e m ....* . .  »
Perpmán  767*5 12*3 N O .... Id. fte .. Idem  *
Sicie................
N iza..,.............

Rom a   757*3 6*6 O SO .. Calm a. Despejado.. *
Liorna  759*0 8*2 E N E .. Idem ,.. Idem  »
Palerm o. . , . .  756*2 13*2 O. . . . .  B risa., .  Nuboso  *
C a g li a r i .. . . ,  759*4 13*6 N O .... Idem ... B ru m oso ...

SMa»ee Î(£fB g e n e r a l  si© C o rre © »  j  TTei^gralos* 

Ayer llovió en Santander.

Form an parte de ©st© número de la G a c e t a  lo s  p lie 
gos 90  y 91 de las sentencias de la S a l a  de lo civil dei 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

ÍFÁBRICA DE AZÚCAR EN LA COSTA DE GRANADA. 
Se vende en segunda subasta voluntaria, con rebaja cuan

tiosa en el precio, el día 5 de Enero próximo, á las dos de lá 
tarde, en la Notaría de D. Ricardo de Rueda, calle de Precia» 
dos, 28, donde se daran más detalles. X—1056—1

SANTOS DEL DIA

San L ázaro , Obispo y m ártir, y  San Franco de Sena*

Cuarenta horas en la iglesia del Servicio Doméstico 
(Fuencarral, 113).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 31 de abono.-— 
Turno 1.°—Otelo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Silencio de 
muerte.—El muñuelo.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función extraor
dinaria y fuera de abono á beneficio de la Asociación de la 
Prensa.—Curro Vargas.-^Concierto por los Síes. Granados 
y Puiggener.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Moda.— El rey 
de Lydia.—Las solteronas (reprise).—La viuda de Napoleón.— 
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—* 
E l señor Joaquín.—La revista.—La guardia am arilla— Gigantes 
y cabezudos.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y medía. El santo 
de la h id ra .—Pepe Gallardo. — La chavala. — La fiesta de 
San Antón.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Lucifer, 
E l pillo de p laya.—Los embusteros.—Monólogo Loreto.—Niña 
Rosa.


